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DECLARACIONES;
/,- "H. AYUNTAMIENTO DE SOTUTA" DECLARA QUE:

1.1.- AL 'PRESIDENTE MI:'NICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE SOTlP'A, COMO
ÓRGANO EJECUTIVO Y ."OUTICO DEL SISTEMA, LE CORRESPONDE; I'USCl'.IBIR
CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBR1i Y POR
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS'ACTOS y CONTRATOS NECESA?.IOS
PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEOOCIOS ADMINISTRATIVOS y Le1 EFCAZPRESTACIÓN DE LOS SERvICIOS PÚBLICOS.

,
1.3.,' PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE C)NTIV.TO,
SERAN CUBIERTOS CON RECURSOS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTUI{', SOCIAL
MUNICIPALEN UN30% Y PCR LA COMISION NACIONAL DEL AGUA EN UN 70%.

1.4._TlENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LAS OFICINAS DEL SISTEMA DE SOTUTA,
MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTlQUEN LAS NOTlFlCACIONES, AÚN LAS DE
CARÁCTER PERSONAL, LAi; QUE SURTlRÁN SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO
SENALE POR ESCRITO OTR'l DISTINTO, PARA TODOS. LOS FINES Y EFECTOS DE ESTECONTRATO.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
QUE CELEBRAN POR UNI, PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE SOTUTA, A LA QUE SE
DENOMINARÁ "EL CONTR'lTANTE", REPRESENTADA POR EL C. GENY OTILlA BLANCO
GOMEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL SECRETARIO MUNICIPAL.
C. CARMEN DEL ROSARiO ABAN TZAB, CARGOS QUE POR SER PÚBLICOS NO ES
'OECESARIO ACREDITAR Y POR LA OTRA. LA EMPRESA FRANCISCO RAMON
RODRIGUEZ CAN, REPRESENTADA POR EL C. FRANCISCO RAMON RODRlGUEZ CAN,
EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR, A LA QUE SE DENOMINARÁ "EL CONTRA n"TA",
DEACUERDO A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES;

5.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO
LOS TRABAJOS A QUE SE D:3ST1NAEL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA
EN LA DECLARACIÓN 1.3,DE ACUERDO CON LOS ACTOS RELATlVOS AL PROCEDIMIENTO
DE CONTRATACIÓN DE INVITAC¡ÓN A CUANDO MENOS TRES PERSOnAS, DE
CONFORMIDAD CON LO E,ITABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS I .FRACCIÓN /l, 3. 2/r. 26
FRACCiÓN 1,27 FRACCIÓN Ir, 36. 37,38 SEGUNDO PÁRRAFo, 43 Y 44 DE LA LEY DEOBI~AS
PÚBLICAS Y SERVICIOS REL'KIONADOS CON LAS MISMAS, 1, 10, 11, 18,24,26 APART,'DO
A, 27 APARTADO A, 29, 30, 3:, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 44, 46 Y 48 DE SU REGLAMENTO, EN
VIRTUD DE QUE EL IMPORTE DEL CONTRATO NO EXCEDE DE LOS MONTOS io1ÁXIMOS
QUE SE ESTABLECEN EN EL PRESUPUESTO bE EGREsos DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FlSCALDE 2012. HRA TAL EFECTO, SE CELEBRÓ EL ACTO DE PREScNTA(ÓN
Y APERTURA D PROPOSICIONES EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012, Y EL ACTO DONDE
"n. AYUNT DE SÚTUTA" HIZO SABER EL FALLO SE REALIZÓ EL OíA 29 DE
NOVIEMBRlI' 2, EN EL QUE SE ADJUDICÓ A "EL CONTRA TlSTA" EL c'RESE'ITE
CONTRA 1'0, REALI/ACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL MISMO.
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n.- "EL CONTRATISTA" DEICLARfQUE:

II.L- ACREDITA SU PER$ONALIDAD CON SU NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN ¡IFE)
0667[00505060, TIENE SU DCiMICILIO EN EL PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO 144 DE
LA CALLE 18X 15Y 17, Dr:LA LOCALIDAD DE MOTUL. MUNICIPIO DE MOTUL. ESTADO
DEYUCATÁN.' ,

11.2.-, TIENE CAPACIDAD J:URÍDICA, PARA CONTRATAR y REúNE LAS CONDICIONES
TÉCNICASY ECONÓMICAS I'ARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTECONTRATO

11.3.-TIENE ESTABI..ECIDOSU DOMICILIO EN CALLE 18 # 144 X 15 Y 17 EN LA CiUDAD DE
MOTUL, YUCATAN, MIS~I;b QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AúN LAS UE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS
LEGALES MIENTRAS NO SE]~ALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS '"OS F[NES
y EFECTOS DE ESTE CONTR.'\TO.

rr.5.- SE ENCUENTRA REGJSTRADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO, CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO "RU:F-86:1025-
ell".

n.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY ;:JEOBRAS
PI)BLlCAS y SERVICIOS RI'LACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMEl;TO, y EL
CONTENIDO DE LOS ANE;WS NÚMEROS 1, 2, 3 Y 4, QUE CONTIENEN: 1).- '"OS
DOCUMENTOS QUE FORMA\] PARTE DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 2).-
PROGRAMA DE EJECUCIÓN8ENERAL DE LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE
DE OBRA Y EL SUPERII'TENDENTE DE CONSTRUCCIÓN; 3)_- ESPEC!Fl(;AC[ONES
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN; Y 4).- CATÁLOGO DE CON::EPTC':;. y
QUE' DEBIDAMENTE FIRMADOS POR "H. AYUNTAMIENTO DE SOTUT.'" Y "EL,.
CO'íTRA TISTA" INTEGRAN E~ PRESENTE CONTRATO.

ASIMISMO, LOS PLANOS C(iN LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVE', A
080. LAS BASES DE LA LIC'ITACIÓN Y LA BITÁCORA QUE SE ABRIRÁ ENLA FE~HA DEL
I,IC'O DE LOS TRABAJOS, TAMBIÉN FIRMADOS POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE SOTUTA"
y "[L CONTRATISTA", FORM:,RÁN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

n.'.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS
TR,\B.\JOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES
QLE f'..:TERV1ENEN EN SU EJE.CUCrÓN.

IU.- B,JO PROTESTA DE tiECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS
SLPLESTOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN XXIII, SI Y 78 PENÚLTiMO
"'\;[,.\[0. DE LA LEY DE DBRAS PÚBLICAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS. r _

• l.
I

n .• ,- SE ENCUENTRA AL .CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, LO QUE
".-"'F[[STA BAJO PROTES'I'A DE DECIR VERDAD EN SU ESCRITO DE FEGIA 28 DE
-''-0\1 [:"o lBRE DE 2012, EN Ct;MPLl~IENTO A LO DISPUESTO POIy .•• TÍé:ULc5"32-D bE!...
CO"IGO FISCAL DE LA FEDERACION y DE CONFORMIDAD cOlÍ- LA 2.' 16 DE LV'
T"(CERA RESOLUCIÓN DE 'AODIFICACIONES A LA RESOLUCI . ELÁNE." FISCAL

O DE '
:.~.~!!!""""!!
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PARA 2006, PUBLICADA EN EL DIARtOüFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 2 DE AGOSTO
DEL 2006,

, EN VIRTUD DE LO ANTEF,IOR y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTicULOS 134 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA !lE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17,26 Y 32 BIS DE LA
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL; 1, 2 FRACC[ÓN VIII, 4
FRACC[ÓN VII, 5 FRACC[O:, 11I, 6, 35 Y 55 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y

, RESPONSABILIDAD HACENDARIA; I FRACCIÓN 11,3, 24, 26 FRACCiÓN 1,27 FRACCIÓN 11,36,
37,38 SEGUNDO PÁRRAFO, "3, 44, 45 FRACCIÓN 1,46,47,48,49,50,53,54,59,60,61,62,64,66
Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAC':)NADOS

'CON LAS MISMAS, 9 Y 12 ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES; 1,65,66
Y J9 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD
HACENDARIA; 1, 10, 11, 18,2'1,26 APARTADO A, 27 APARTADO A, 29. 30, 31, 32, 33, 34, 36, 3J,
38, 39, 44, 46, 48, 49, 50, 56,60, 64, 65, 66, 68, 69, 83,84, 8J, 100, 108, 109 Y 1[3 Y DEMÁS
APLICABLES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBMs PÚBLICAS Y SERVICIOS

" RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 14 FRACC[ONESV Y IX DEL REGLAMENTO D¿LA LEY
DE AGUAS NACIONALES; 1,,2 FRACCiÓN XXXI, LETRA a, 19, 40, 4]', 42 ÚLTIMO PÁRRAFO,
44,45 FRACCIÓN XX Y 50 FRi\CCIONXXIV Y 104FRACCION I DEL REGLAMENTO INTE"IOR

'DE LA SECRETARiA DE ~'EDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, LAS PARTES
OTORGAN LAS SIGUIENTES, ,

,', C L Á U S U L A S:

'PRIMERA: OBJETO DEL CONrRATO:

"EL H, AYUNTAMIENTO 'DE SOTUTA" ENCOMIENDA A "EL CONTRATiSTA" LA
'REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN "AMPLIACIONDE RLDE&' DE
DIsTRIlJucmN EN DIVERS~;S COLONtASDE LA LOCALIDAD DE SOTUTA,YeCATAN (2'
ETAPA)", ESTADO DE YUq,TANY ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL

,TERMINACIÓN, ACATANDÓ PARA ELLO LO EStABLECIDO POR LOS 'DIVERSOS
'ORDENAMIENTOS, NORMA;"Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARAC[ÓN [L:, DE i'STE
, CONTRATO Y QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO, ' ,

,"

SEGuNDA: MONTO DEL coi\rrRAtO.

EL MONTO TOTAL DEL PREdENTE CONTRATO ES DE $ 1, iI9,225.86 (UN ivlILLON CIENTO
, iDIECINUEVE MIL DOSCIENtOS VEINTICINCO PESOS 86/100 M. N.), MÁS EL IMPUESTO
,AL VALOR AGREGADO $ 17;',076.14 (CIENTO SETENTA'y NUEVE MIL SETENTA Y SEIS
,PESOS 14/100 M. N.) SUMAN UN IMPORTE TOTAL DE $ 1, 298,302.00 (UN MILLON
DOSCIENTOS NOVENTA Y<!'CHO MIL TRESCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.)

TERéERA: PLAZO DE E.JEC:JCIÓN.

"EL CONTRATlSTA" SE OBtlGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL nÉSENTE
CONTRATO EN UN PLAZO D),' 31 DÍAS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DÍA 01
DE DICIEMBRE DE 2012 Y A'tERMINARLOS A MÁS TARDAR EL DIA 31 DE D1CIFMBR': DE

'2012, DE CONFORMIDAD COl!IEL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO, "
1

LA EJECUCIÓN DE LOS TR/!BAJOS DEBERÁ REALIZARSE CON LAL~C[A Y EN:!'EL
'T[EMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN E'![~,\tt:mTR'.TO.

t.~,!¿:¡{t;'1. . ~~J,,,.j,~"''''..•.....•.....•..•....., . .
MSY-APAZ).I-IR3.06901.12 I ~---~ saTuTA, YUCATNt--P{¡g n~3
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"EL H. AYUNTAMIENTO m; SOTUTA" PODRÁ INICIARLA EJECUCIÓN DE LOS;TRABAJOS
CUANDO HAYAN SIDO DE~;¡GNADOS EL SERVIDOR PÚBLICO Y EL REPRESENTANTE DE
"EL CONTRATISTA" QUE F~NGlRÁN COMO RESIDENTE DE OBRA Y SUPERINTENDENTE
DE CONSTRUCCIÓN, RESPEbTIVAMENTE..

CUANDO LA SUPERVISIÓN' SE REALICE POR TERCERAS PERSONAS, EL RESiDENTE DE
OBRA PODRÁ INSTALARLA!:ON POSTERIORIDAD AL INICIO DE LOS TRABAJOS.

:,"
CUARTA: DISPONIBILIDAI!:DE DICTÁMENES, PER1I1ISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE

BANCOS DE MATERIALES Y DEL INMUEBLE.
'r ,.

"EL H. AYUNTAMIENTO C'B SOTUTA", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTE A LA
• : REALIZACIÓN DE LOS TRA!IAJOS, DEBERÁ TRAMITAR Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES

, COMPETENTES LOS DICT"!VlENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE
• MATERIALES, Asi COMO LF PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO
; DERECHOS DE víA y I;XPROPIACIÓN. DE' INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE

~. . EJECUTARÁN LOS TRAB:UOS, CONSIDERANDO LA. EVALUACIÓN DE IMPACTO
AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA

, PROTECCIÓN AL AMBIENTE' ..,.
¡ •~

• ASIMISMO, "EL H. AYUNTAil1IENTO DE SOTUTA" SE OBLIGA A PONER A D1SPOSICION DE
. "EL CONTRATISTA", EL INMUEBLE EN EL QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TCABAJOS
, MATERIA DE ESTE CONTRATO, Asi COMO LOS DICTÁMENES, PERII11S0S Y LICENCIAS
QUE SE REQUIERAN PARA sU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACIÓN SEA COMPETENCIA DE
"EL H. AYUNTAMIENTO DESOTUTA", OBSERVANDO TANTO "EL H. AYUNTA~ilENTO DE
SOTUTA" COMO "EL COl.:'TRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MhTERIA DE
ASENTAMIENTOS HUMANC;S, DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJ'AN EN EL

•ÁMBITO FEDERAL, ESTATAI':Y MUNICIPAL.

• EL INCUMPLIMIENTO POR, pARTE DE "EL H. AY!JNTAMIENTO DE SO:TIJ1:!'-'"EN LA
: ENTREGA OPORTUNA DEL' INMUEBLE EN EL QUE,DEBAN LLEVARSE.A <:;ABO LOS
: TRABAJOSA "EL CONTHATISTA", PRORROGARÁ'EN IGUAL PLAZO. LA FfJ:HA
•ORIGINALMENTE' PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO
. CONSTAR POR ES<:RITOLA ENTREGA Y RECEPCIÓN DÉLrNMUEBLE.
,

¡ QUINTA: ANTICIPOS. (NO AhICA)

. "EL H. AYUNTAMIENTO DE'SOTUTA" OTORGARÁ A"EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO
, DE ANTICIPO EL 30% (TR¡';INTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACIÓN:'PRESU~UESTAL
, APROBADA AL CONTRATO, ¡,UE IMPORTA LA CANTIDAD DE ,'MÁS
EL IMPUESTO AL VALOR ¡¡aREGADO, PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EL
SITIO DE LOS TRABAJOS LAlCONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E

• INSTALACIONES Y, EN SU <:.;,SO,PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN'E INICIO DE LOS TRABAJOS' Asi coMo PARA LA COMPRA Y

, , " . 'PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, L" ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE
. INSTALEN PERII1ANENTEMEI-JTEY DEMÁS INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR.

i EL IMPORTE DEL. ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PÜESTO A DISPOSICIÓN DE "EL
. CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA P,¡I>fu\'..EL INICIO DE LOS
. TRABAJOS Y CONTRA LA EnTREGA DE LA GARANTÍA DEL AN(M'¡ÉL ATRASO EN LA
•ENl REGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EN IGU~O EL PROGRAM

, MSY-A'pAZU-IR3.069-0'1_12 (i..... ..

~
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DE EJECUCiÓN PACTADO. ,CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTíA
DEL ANTICIPO DENTRO DE:LOS 15 (QUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA
DE LA NOTIFICACiÓN DEL f'ALLO, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR 1:0 TANTO,
DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE,

EL ANTICIPO DEBERÁ SER!AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARCO A CADA
UNA DE LAS ESTlMACIONfis POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FOR!i1ULÉN, EL
CUAL SERÁ PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DEL ANTICIPO OTORGADO, DEBIÉNDOSE
LIQUIDAR EL FALTANTE IIOR AMORTIZAR EN LA ESTIMACiÓN FINAL, ES DECIP., LA
ÚLTIMA QUE SE PRESENTE "ARA SU PAGO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA.

EN CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "ELCONTRÁTISTA" SE
• OBLIGA A REINTEGRAR A "EL H. AYUNTAMIENTO DE SOTUTA" EL SALDO POR

AMORTIZAR DEL ANTlCIPO;EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE \O (DIEZ) DíAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LjA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADA LA RESOLU':IÓN DE
DAR POR RESCINDIDO ES~'E CONTRATO, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS
MATERIALES QUE TENGA.lEN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS A SATlSFAiXIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SOTUTA",CONFORME
AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE
PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA
FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA,
PUEDAN UTILIZARSE EN tOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A
ENTREGARLOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS.

EN EL SUPUESTO DE QUE "E:LCONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR
EN EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ÉSTE SE OBLIGA A PAGAR
GASTOS FINANCIEROS, COI'FORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA EST:;"BLECIDA
POR LA LEY DE INGRESOS ÜE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROG,', PAR', EL
PAGO DE CRÉDITOS FlSCA(.ES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE CUMIDO
LAS PARTES TENGAN DEFU'lIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS
CANTIDADES NO PAGADAS, DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR DíAS NATURALES DESDE QUE
SEAN DETERMINADAS HA~¡TA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTrv AtvC2'HE LAS,
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL H. A¥UNTAMIENTO DE SOTUTA", ,

PODRÁN OTORGARSE Al,mCIPOS PARA LOS CONVENIOS MODlFICAt.ORIOS O
ADICIONALES QUE SE CEL!,BREN RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO y;~ QUE SE
REFIERE EL ARTíCULO 59 DI, LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELA<:IONA'DOS
CON LAS MISMAS, SIN <¡.UE PUEDA EXCEDER EL PORCENTAJE ORIGJ1'IALMENTE
AUTORIZADO EN EL CONTRino.

SEXTk FORMA DE PAGO,

"EL H. AYUNTAMIENTO [lE SOTUTA" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN QUE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL ,PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE
ESTIMACIONES SUJETAS Al. AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN l.AS NORMAS DE
CAl.IDAD DE l.OS MATE.krALES Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE
ABARCARÁN UN PERlODO; NO MAYOR A UN MES CAL~I¡>~R10, LAS QUE SERÁN
PRESEN~ADAS POR "EL C;:ONTRATISTA"A LA RESIDENCI.~RA DENTRO 'JÉ LOS 6
(SEIS) DlAS NATURALES SIqUIENTES A LA FECHA DE C ' RA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAi¡ADAS DE LA DOCUMENTA' . ~1\liACREDITE LA
~~~~~~~~~""~ t-,'fUN1AMIEtJ. Ñ
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PROCEDENCIA DE ÉSTAS, i.A QUE SERÁ EL DIA 30 DE CADA MES; LA RESE>ENCIA DE
OBRA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN.
DEBERÁ REVISAR, Y EN se CASO, AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SI\RÁN
PAGADAS BN LA TESOSEI!IA DEL MUNICPIO, UBICADAS EN PALACIO MNrCIPAL DE
SOTUTA, EN .LA LOCALUÍ.AD DE SOTUTA, YUCATAN, DENTRO DE UN TÜMINÓ NO
MAYOR DE 20 (VEINTE) DL;\S NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECÍ'íA EN QUE
HAYAN SIDO AUTORIZADAs LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS
DIFERENCIAS TÉCNICAS Oc;UMÉRlCASPENDlENTES DE PAGO, SE RESOLVERAN Y, EN SU
CASO, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.,

•

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERÁN CONSIDERAR PARA SU
PAGO LOS DERECHOS QUG, CONFORME AL ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE
DERECHOS, PROCEDAN pon. LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCiÓN, VIGILANCIA
Y CONTROL DE LOS TRABAJOS QUE REALIZA LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,
ASÍ COMO LOS IMPUEf¡TOS CORRESPONDIENTES y SE RETENDRÁN DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE CUI¡RAN A "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SERÁ :EL úNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE
PRESENTEN PARA SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y
FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN SU .PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ÉSTOS O POR
SU PRESENTACIÓN INCORR12CTA O EXTEMPORÁNEA, NO SERÁ MOTIVO PARA SOLICITAR
EL PAGO DE GASTOS FINAN2IEROS.

LOS PAGOS DE ESTlMACIC'NES NO SE CONSIDERARÁN cOMO ACEPTACIÓN PLENA DE
LOS TRABAJOS, YA QUE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SOTUTA" TENDRÁ EL DERECHO DE
RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL'
PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

CUANDO SIN ESTAR TERMIl,ADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SIA JUlpO DE "EL
H. AYUNTAMIENTO DE SOTIJT A" EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON
IDENTIFICABLES Y SUSCEPrlBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU RECÉPCIÓN. EN
ESTOS CASOS SE LEVANT':>,RÁ EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA Y PARCIJ,L DE LOS
TRABAJOS .

. CUANDO "EL H. AYUNTAMr;ENTO DE SOTUTA" RESCINDA ADMINISTRATlVAMt\NTE ESTE
CONTRATO POR CAUSAS lI:1PUTABLES A "EL CONTRATISTA", LA RECEPCIói-; PARCIAL
QUEDARÁ A JUICIO DE "Ele. H. AYUNTAMIENTO DE SOTUT A" LA QUE LIQ('IDARÁ EL
IMPORTE DE LOS TRABAJOf¡ QUE DECIDA RECIBIR.

NO SE CONSIDERARÁ PAGÓ EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A
CARGO DE "EL CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE, O
EN EL FINIQUITO. SI DICHO llAGO NO SE HUBIERA IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD.

H,glna 6. '. _ 'W,
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EL PAGO DE LAS ESTIMAi:IONES SE TENDRÁN POR AUTORIZADAS CUAND'l "EL H.
AYUNTAMIENTO DE SOTliTA" OMITA RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA
DENTRO DEL TÉRMINO DE'20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE u:
FECHA EN QUE HAYAN SÍD('JAUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA. EN TODOS.
LOS CASOS, EL RESIDENTE~ DE OBRA DEBERÁ HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA LA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES. "':."" ') I~p<,,,



•

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL
TÉRMINO DE LOS 6 (SEIS) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL
PAGO DE LAS ESTIMACIONES, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESEIJTARA EN
LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAM,~1CIÓNDE
GASTOS FINANCIEROS'poA PARTE DE "EL CONTRATISTA", DEBIÉNDOSE HACER
CONSTAR EN LA BITÁCORA ,;ALES HECHOS. ".

EL PAGO DE LOS AJUSTE:; DE COSTOS y DEL COSTO POR FINANCIAM1SNTO SE
EFECTUARÁ EN LAS ESTIMA;;IONES SIGUIENTES AL MES EN QUE SE HAYA AUTORIZADO
EL AJUSTE CONCEDIDO, .APLICANDO. AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES EL.
INCREMENTO DESGLOSADO 'CORRESPONDIENTE A DICHOS FACTORES A CADA TIPODE
AJUSTE; DEBIÉNDOSE APLIé'AR LOS ÚLTIMOS QUE SE TENGAN AUTORIZADOS. TODOS
LOS FACTORES DE AJUSTE o')NCEDIDOS DEBERÁN ACUMULARSE .

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERÁ CONSTAR
POR ESCRITO, ACOMPAÑADO' 'DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU
PROCEDENCIA, SIN NECESID,!uJ DE CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTlMA,:IONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES
DEBIDAMENTE COMPROBAt'OS SE REALIZARÁ EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20
(VEINTE) DíAS NAniRALES;:CONTADOS APARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO
AUTORIZADAS POR EL RESIOENTE DE OBRA. A LOS IMPORTES QUE RESULTE~' NO LES
SERÁ APLICABLE COSTO 'ADICIONAL ALGUNO' POR CONCEPTO DE INDIRECTOS,
FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR'VALOR DEL CONTRATADO, SIN
MEDIAR ORDEN POR ESCR)'rO DE PARTE DE' "EL.H. AYUNTAMIENTO DE SOTUTA",
INDEPENDIENTEMENTE DE I:f. RESPONSABILIDAD EN QUEIN(;URRA paRLA EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A 'RECLAMAR PAGO ALGUNO
POR ELLO, NI A MODIFICACI(;N ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS' NO .SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS
. ESPECIFICACIONES TÉCNICA1SDE CONSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIm,'\DAS EN
. LOS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA DECLARACIÓN 11.6DEL PRESENTE CONTRATO O
CONFORME A LAS ÓRJDENE(ESCRITAS DE"EL H. AYUNTAMIENTO DE SOTU'(A", É!>TA
PODRA ORJDENAR SU DEMO:,JCIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON LOS
TRABAJOS ADICIONALES QUío RESULTEN NECESARIOS, QUE HARÁ POR SU CU£¡NTA"EL
CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONALALGüNA POR
ELLO. EN ESTE CASO, "EL H AYUNTAMIENTO DE SOTUTA" SI LO ESTIMA NE"'ESARIO
PODRÁ ORIJENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL o PARCIAL DE LOS TRABAJOSCONT?ATADOS
EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN O REPARACIÓN DE LOS MISMos, SIN
QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA
TERCERA DE ESTE.CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN.. .

PágJn 7
/h,~
,~
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EN CASO DE INCUMPLIMIEJ,jTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES YDE AJCSTES DE
COSTOS, "EL H. AYUNTAMIt~NTO DE SOTUTA", A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA",
DEBERA PAGAR GASTOS FlN/\NCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA
ESTABLECIDA POR LA LEy'. DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO:.uE CRÉDITOS FISCALES. DIC¡'¡OS GASTOS EMPEZARÁN A
GENERARSE CUANDO LASliARTES TENGAN DEFINIDO #. IMRORTE A PAGAR Y SE
CALCULARAN SOBRE. LAS CANTIDADES NO PAGADAS, ~I!!vbOSE COMPUTAR POR

,.. -"
MSY-APAZU-JR3-069-01_12
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. "SÉPTIMA: GARANTÍAS.
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DiAS NATURALES DESDE' ClUESEAN DETERMJNADAS HASTA LN'FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVAMENTE',LAs CANTIDADES A DISPOSICrÓN DE "EL CONTRATISTA",

• • I • ,

, " , 1 , , ;
TRATÁNDOSE DE PAGOS 'EN EXCESO Q,UE HAYA RECIBIDO "EL CONtRATISTA", ÉSTE "
'DEBERÁ REfNTEGRAR LAB CANTIDADES PAGADAS EN', EXCESO MÁS',LOS GASTOS ,;,:'
FINANCIEROS CORRESPONÓIENTES, CONFORME A LOSEÑALADO'iEN:'E!S,PÁF:RAFO ,;,'
ANTERIOR LOS GASTOS, FfNANCJEROS, SE CALCULARÁN SOBIlliLAS'.'C\NTlDADES ,;'
PAGADAS EN EXCESO 'EN CADA CASO y SE COMÍ'UTARÁN"POR'DÍAS NATURA'LES;DESDE ,,"
QUE SEAN DETERMfNAlÍA'S'Y, HASTA 'LAFECH,(EN:.QUEBEPONOÁN'EFECTIVAMENTE
LAS CANTIDADES A DISPO:';ICIÓNDE "EL H, AYUNTAMiENTO DE'SOTU'I;.,:::' ,;

¡
J,

... '

.,. ,

:: :" .'

. : ;
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PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN"'DELANTICiPO,"'EL:"eONTRÁTISTA'"
PRESENTARA LA PÓLIZA' D,EFIANZA QUE GARANTIZA LATOTALIDÁp', DEL ANT1CIPO
CONCEDIDO, A FAVOR DELW AYUNTAMJENTO DESOTUtA. '" .1'" j" ,

~~ - 1- -Oí ,

ESTA GARANTÍA SOLAMENTE SE' LiBERARÁ" CUÁNDO ,SE ,'HAYA, 'AMORTIZADO
TOTALMENTEELANTicIPC'.CONCEDIDO... ,l:;"

., ."- .. -, ..
PARA GARANTIZAR EL " CUMPLIMIENTO. DEL" CONTRÁTO;"'''ED'' CONtRATISTA"
PRESENTARA LA PÓLIzA'DE 'FIANZA, POREL 10% (DIEZ, POR ClENTO)lDEI:IMPORTE DE
LOS TRABAJOS CONTRATN)OS, A FAYOR DEL MUNIlCPIODE.'SÓTUTA',::¡;;(

. . ,- -">' ,".. ", ,'~:,,::,";\_--1:'S'<::~'.,~:':",';.:-:~'-,-~-:~:.!,:~_:.-".:'¿i,~':;r:.;;.';':-::-1'
. ~~~í~~é6Z~~2iL F~~~;~~~bIE~:r'ikA~l~E~f;\~il~~~~:::g~~~~A~~~~~CI~~ •.',' .•..
RELACIONADOS CON LAs ..'" ISMAS,CONSISTENtES'EN ,I..AS:SIGbIENTESi:'<'~;' ':':. ....,.
; . , . '.' '. ""...' '..... : '.-":. ''';''';~'~'~>:''''~.' ';..,:-'" .. '," ..>:C",<",. ".'~i

A).- QUE LA, FIANZA, SE OTORGARA ATENDIENDO,N' TODAS' 'LAS,,jESTIPliLACK)NES'
CONTENIDAS EN ESTEC.oNT¥TO; . ,',',',":,:' ."::j' r .'

B).- QUE PARA LIBERAR:'LA J'IANZAS~i1~:\~6()¡Srf6~d¡s~~~S~iLE. LA
MANIFESTACIÓN EXPRESA. '.<PORESCRiTO DE "H':AYUNTAMiENTO'DESbTUT;,"; ,

, <'
'.q., QUE. LA FlANZA'EST ÚÁ VIGENTE DuRAN:tE:[;~SUEiShNtIÁCI6~~OE:íorios, LOS
RECURSOS LEGALES O lUICiQS QUE SE fNtERPONG1\N'PoR.:.pAR1'EDE"EbCOr; rRÁTISTA"
O "EL H. AYUNTAMIENTC: ,DE,SOTUTA" y f!AsTÁ'QUÉ:'SEDlCTE"'RESÜI,ÚCrÓ"r O
SENTENCIA EJECUTORIADA:POR AUTORIDÁDCO~P~T~~:tj:~, .....j.¡'ji:i:.::: ", '
D).- QUE .LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE" 'SbMETERSE, A LOS
PROCEDIMIENTOS DE EJEC¡;rcrÓN PREVISTOS EN\EL:AR:ricUtO'95 J)Ei~A¡,r;E?FEDERAL
DE'fNSTlTUCIONES DE FIA!"ZAS PARA LA EFECTIVIDAODELAS'fIANZAS;'}\tJ¡./.FARA EL
CASO DE QUE PROCEDA ECtOBRODE fNTERESÉS'.ClUEPREVEELA'RTiCÚLO)S BIS DEL
.MISMO ORDENAMIENTO LEÜAL, CONMOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO'DEL IMPORTE
DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA., ' , ' .• ,e

'.-, .:
". . . "'. ' ".' ,.:, ' \'.

EN CASO DE OTORGAMIE.'!TO DE PRORROGAS; .•OESPERAS A "EL'CONtRATISTA':
DERIVADAS DE LA FORMACIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN'Aij"MONtO O AL
PLAZO DE EJECUCIÓN, DE!/,CONTRATO, "EL .CONTRATI J~",DEBERA\OBTENER LA
MODIFICACIÓN' DE LA FIA/,ZA YPRESENT ARLA,ANTES 'FIRMÁ'DEL CUNvENIO

. RESPECTIVO. ' ':.,,;':'::,:"" .¡ , . ';:i"~ _.:' ".i' , '.';,;;-; ~'. " ,,'L. . . ~~..::>
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CUANDO AL REALIZARSI;, :EL FINIQUITO RESULTEN" SALDOS A: CARGO DE "EL
CONTRATISTA", Y ÉSTE HAdA PAGO DE LA TOTALIDAD,DE,LOS'MISMOS EN 'FORMA

',', 'INCONDICIONAL DENTRO L¡E,LOS20 (VEINTE) DÍAS NATURALES ,SIGUlE)'lTESALAFECHA ",
DEL FINIQUITO, "H, AYUNTAMIENTO DE SOTUTA", DEBERA,LIBERAR LA 'FIANZA
RESPECTIVA, EN CASO COJ~TRARIO, "H, AYUNTAMIENTO',DESOTUTÁ':'PRbcEDERÁ A
HACER EFECTIVAS LAS (¡ARANTÍAS, , A PARTIR 'DE 'LA' FECHA,E¡i¡<:QUE,::SE, HAYA
NOTIFICADO A "EL CONTRA T1STN' LA RESoLUciÓN DE LA RESCISIÓN'ADMINfSTRATIV A
DEL CONTRATO,

, . " 1"':,1 . ~_:,'. ~- ' .. - '.. ' i'. -' . ';~ '.
CONCLUIDOS LOS TRABAJl'>S, "EL CONTRATISTA" bVEDARÁ OBLIGADO"A R3SpONDER
DE LOS DEFECTOS QUE RESBLTARENDE LOS MISMOS, DE, LOSVICIOS'OCU{,TOS y DE
CUALQUIER OTRA RES;~9NSABILIDAD EN, ,QUE :,' HUBIERE, \lNC1JRRlDO, EN
CONTRAVENCIÓN AL, CONTENIDO DE, LAS,'ESPECIF](oACIONES(;''GENERALES Y
PARTICULARES DECONSTl'llCCIÓN y DE ,LOS DAtOS DELiPR6YECtb;ANEXQ','p; ESTE, :';"
CONTRATO, DE CONFORMI]¡''';D CON LO DISPUESTO ENLOS ARTÍCULOS' 66.pE,r,A,Í.EY DE:, ,"

"OBRAS PÚBLICAS Y SERViCIOS RELACIONADOS ,CON' LAs 'MISMASl','64 Y '65','DE SU
REGLAMENTO: ' I . , ;.,. 1 ,', "-

'.' - .--t ""_ ..;":',
LOS TRABAJOSSEGAMNTIZARÁN ,DURANTE',',uN;,PLAZO 'DE'U"(DOCE)~:MESES,

" ,CONTADOS A PARTIR DE U/Í'ECHA,DEL ACTA' DE'RI':CÉPCIÓN FÍSICADE,LOS TRABAJOS,
" " . ", ", ,'.,' , . - .,

SIEMPRE QUE D,URANTEESE,\PERlODONOHA YA Sl!I'GJI)04GUNARESPONSABILIDAD A
CARGO DE "EL CONTRAT[S,'A" POR EL CUMPLIMIENrODE'LAS, OBLIGACIONES AQUE SE '
REFIERE EL PÁRRAFOANTE'UOR,POR LO QUE PREV[AMENTEA'LA RECÉPCIÓNFíSICA DE
LOS TRABAJOS, ,"EL CONTRATISTA" DEBERÁ 'GARANTlZAR"LOS"MISMOS' EN LOS

, TÉRMINOS, DE LOS ARTicULOS 66 DE LA LEY ,'DE OBRAS,PÚBLICAS;,Y 'SERVICIOS
'RELACIONADOS CON LAS~lISMÁS Y 64 'DE SU RÉQLA1vlENTO"TRÁNSCijRRIDOS'LOS 12
'(DOCE) MESES, SIN QUE',EXISTA RECLAMACIONé'ALGUNA'"POR;'PARTE' DE,{,'EL H,

" AYUNTAM[ENTO DE'SOTUT;W, LA CANCELACIÓN:DEL'AEIANZ";':,ESTARÁ<A-'LO'!'REV¡STO
,EN LA PÓLIZA DE GARANTiA',Ql:IE'SE OTORGUEEj+UjS:TÉRM~ÓS',DEL+AR'TÍCÚLO:68 DEL,
REGLAMENTO DE LA LEY ElE OBRAS,PÚBLICASYcSÉRV[C[OS;REi::ACIONADOS CON LAS ,;"
MISMAS,'": ,,'e '" ,', "';,'-": 1,,"':,," ",'

,','."':.' ...' " ..-.,:. t'! .', . .:.-'...',:-;r;~:!.'..;::~~.,:;;,,>~'.:~::'-~':\'" :;>~..'. ',"~.'F~~::./'. ':. : '(~
CUANDO APARECIEREN DEfECTOS O VICIOS'OCVLTOS'EN'LOS;TRABAJOS,DENTRO DEL",

, PLAZO CUBIERTO POR LA'dARANTÍA:'''EL H,,'AYlJNTAMIENTO,DE::SÓtúTA" DEBERÁ
,NOTIFICARLO POR EscRrJó A "EL' c<:JNTR.üisTA":;PARA:, QUE;,'.ESTE 'HAGA ' LAS "i
, CORRECCIONES O REPOSbO,NES CORRESPONDIENTES;, iJE'NTRO:DEcH.JN "tÉRMINO "
MÁXIMO DE 'JO DíAS NATUF1INLES,TRANSCURRliJO"ESTETÉRMINO SIN QUE;SE 1-IUBIEREN:',.
REALIZADO DICHAS COIU)ÉCCIONES O REPÓSÍi';IONES;.:,'ÉL' He iAY:uN;FAMjENTO DE

, SOTUTA" PROCEDERÁ A JlA,CEREFECTIV A LA'GARAJ'lTíA::sr'LA:REPARAclÓN!REQujERE
,DE. UN PLAZO MAYOR, "E:t:,H,AYUNTAMIÉNT6:bE"'SOTIJTA'~'Y"'Er{c6N'fRATlSTA"
pODRAN CONVEN[RLO POR bCR1TO, DElllENDO qlNT!NUAA VrGENTÉ'tAGAF.'ANTill.

; -";¡~,, .'C: ".' ;~.,.,',,: '.~' ':,~'"

., ;.< ":."'.". -" ., ..>~:.<''-; ,r... ~.

. OCTAYA:AJUSTEDECOS"I,r~:~. " .: "',>.<'r, ,. \ ..'<':\,-:/""::~1~'~';'" .i ",.....

LAS PARTES ACUERDAN q;REVISION Y AJUSTE DE tos COSTOS QUE'lNTEiJRANLOS
PRECIOS UNITARIOS' PhCTADOS EN ESTE:', CONTRATO',.' CUANlJO:;ÓCURRAN

. " . , ,. .
'CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN'ECONÓMICO ,NO"'PRÉVISTAS, QUE, 'DETERMINEN UN
AUMENTO O REDUCCIÓN bE LOS COSTOS DE,LOS'TR¡.BAJOSAÚN;NO'£JECÚTA00S '
CONFORME AL PROGRAIH~ PACTADO YAL:M~lfI~!'i'l'P 'DE'¡OCPRR!R,"D1CHA

.;,.'- : \ .. O}: .,".:-::\;~:i~fl.''.".,".:~:.~::~f::'~;::.:...;;~:..•.

"', "

,.';':; :."';;
" ;",
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,'i\t*¡ffMfmr__ .¡~¡¡¡1i'Dil'iID\WB~i~~• _ .!..-.c.....i"~,&'I ,"=,..e-...J} ._-----'-----',.~~-'<~_, .,••••...,,""",._~_.,_~

J," ; .1 '. . _' _: .,"\. ;,-' .. ' "
CONTINGENCIA, DEBIENDiJ;JCONSTAR POR ESCRITO EL AUMENiÜ' 'O"REDOCCIÓN
CORRESPONDIENTE,,>; , ,'" '

f:, ,_~.i
i'- ! _, . •. _' _ . o', .' "<.'-" •

,LA REVISiÓN Y AJUSTE DE'cbsTOS SEREALIZARAMEDlANTE'ELPRO(;EDlMIENTO'QUE
SE CITA EN LA FRACCIÓ}l.¡¡ DEL ARTicULO ,57 DE LALEY'DI¡'OBRAS'~PÚbÓCAS Y"",'
SERVICIOS RELACIONADOi: ,CON LAS MISMAS,' Y 'DE, ACUERDO, A LCl'ESTABCECIDO EN '
LOS ARTíCULOS 56 Y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGALr,Y 147';)48' Y>iSl DEL
REGLAMENTO DE LA LEYOE"OBRAS PÚBLICASYSERVICIO~!' RELACIONADOS CON LAS

',,',MISMAS, ';; .,' ¡'"

CUANDO "EL CONTRATIJti NO EstÉ DE ÁCDERDO;CON LA ::PR:Ó;CitciÓN DE
INTERVENCIÓN DE'LOS,INSUiAOSNISU FORMADEM£DjCIÓN:DURANiiE;EÜ;PI~OGESO DE

'CONSTRUCCiÓN, PODRÁScJpiCITAR SU,REVISIÓN;A'EFECí¡Ó,DÉ QUE,S~A)'I;eo.RREGIDOS;
"EN, EL SUPUESTO DEN'3iLLEGAR A UN ACUERDO/'SE;'DEBERA,',AI;L1CAR EL ""
PROCEDIMiENTO ENúNcIAI'Ó ENLAFRACCIÓN ibEL'AinlCiJLó"57,DÉI;AiLEY"DE,OBRAS "

" SERVICIOS RELACIONAD'S'CON LAS MISMAs '",', ,,'~ ", "', ' ". : '(', '-"\'- '.:" .-'~~¡'-i ' :.- "'" i.,r.,/~~:~;~.:.;:~,:'"" ":,:.:~:';, ," ,-<:~:;_"'!!~~L','. __~.
LOS 'PRECIOS ORIGINALIiS' DEL' CONTRATO, ipERMANECERÁN';l'lJOS", HASTÁ LA '.

, TERMINACIÓN DE LOS TÚ,BAJOS CONTRATADOS,'EL AJUSTE S& APLrCA)lÁ'i,A LOS
, COSTOS DIRECTOS, CONSEIZVANDO CONSTANTES:Los PORCENTAJES:',DÉ'IND:REéTDS y

UTILIDAD ORIGINALES DUj'&\NTE ELEJERCICICf''ÍJE:ESTE CONTRATÓf'EL'C()SiO POR.
FINANCIAMIENTO ESTARÁ¡':OJETO,A LAS VARIACIONES DE'LA TASÁDEINTERÉSQUB EL

, CONTRATISTA HAYA CONSIiJtRAD?,EN sy P~OPY0~~~' ',,' ".',-;;~T;.:~;t,;: "
CUANDO EL PORCENTAJE'DEL AJUSTE DE LOS;.cl:iSTOS',SENA;:tA¡'ALzA,'iSERA "EL
CONTRAT1STA" EL QUE LO:PROMUEV A; SI ES A LABAJA:SERÁ,"ELCH''.>\Y,UNtAMIENTO,:, "

DE SOTUTA" ~A QUE-L.?_,:RE~~~~~?~._.' ',_,. ,_ ,:.:}!~~;::,~~~;_?(-:~:t',:.::.,-,'.:;;;'t~-::0~i~~{;:t:iti1~:" ':A~l_ .':"'~'.
::,",', ,"EL CONTRATISTA" DENlNTR'i',(DE LOS 60 (SESEN:TA):'DIAS'OIATURALo''SES,~SIQUOISENIN'TES AUELA

, ,PUBLICACIONDE LOS', DIJ,ES APLICABLES 'AL:PER¡ODo'QUE'L, t¡i!lSM, ',DIQ N,
"DEBERÁ, PRESENTAR POR I~SCRITO.'LA BOLICü'ú1'5'1ffiE\ÚUSTEd)j;:'€osÍOS' Ai,"EL H,

",; ,AyuNTAMIENTO' DE SÓTU1A'';'POR'LO (;lllE, TRÁN'scORiub6'b¡éHO'TÉRMINO"SINQUE
" '," ,',' "PRESENTE "EL'CONTRATiS''''l;':LA SOLiCITUDDE,Á:IU8TE~bEiCOST<:is;:ipREGtUIRÁ EL <,o

:':;"-,:',.DERECHO bE,ÉSTE-_PARÁ-:l~.E¡:LAMAR EL)Abó.', ~ i.:-:;.:;;i.~__-::',:'_~_ . ;': -.: .'_ ::-",,-~,:,::;,",~;T:,..::-'~ ':'~'. '., ",
.' -'. ",'. . ':: -:;"~:';>:. " ,.::.c',' ';"':1-:) ',';: ''-:A_n~~..rf;;:~};>~::!_~',/,:~::',':-,:.t2.\~ib\.;""., .¡y,'.~_ ,::-'."

,,':,'H, AYUNTAMlENTO DE s(>t(rrA"DENIJW,i bÉ::'LOS';'60:(SESEN'fX: 'bt\S)(lNAtl:ÍR1',LES ;"
SIGUIENTES A LA RECEPCré¡N DE LASOUCIÍÚD:6É',¡\J0s'rEDt'COSTOSi!bEBERÁ~EMITIR
LA RESOLUCIÓN QUE PROabA. EN'CASO CONTRAAIo;'tA SOUCiTutrSE>n,NriAA POR
APROBADA. '.1 ",'":,'(;. ':-:..;,~.¡'~"~/:'"__,~;:'~::

.,,'
NOVENA: REPRESENTANTJ.>Í>E "EL CONTRATISTA)'.,,': ~_:-,J~-_':_;::::' / .\,.

'" ' . ~:. ." ,,::-,~."'.',,:---,-.'~', -', --,;~:.. :(\\'~{<: :~-)\: ..,
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER'ANTICIPADAMENTE'AUINICio'DELOS": "

, TRABAJOS, EN EL SITlO,DE' REALIZACIÓN DE-:LOS, MISMOSUN,;kEPRESENTANTE
.'PERMANENTE QUE FUNG[[i)\': COMO, SUPERINTENr>ENTE 'D&iCONSTRÚCGIÓ1{ ,:EL'CUAL
DEBERÁ CONTAR CON ,TÍTULO PROFESIONALiENkiNOEI'riER!k'CIVIÍ5'¡,V+oN' UNA'

, EXPERIENCIA MlNIMAcOM1'ROBABLE DE5 (CINCO);AÑos EN:LA'E!ECUClÓN~)E'OBRAS
..AFINES O SIMILARES, A I,A DE ESTE CON1RATO:YQqE"fI,CREDITA.RÁ:CON LOS "

" , DOCUMENTOS mONEOS, ,qONOCER CON AMPUT'uP,L01i;PROYEC:TOS;':;NCRMAS DE '
, CALIDAD y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN;CiÍ',i'ÁIi.9\'¡b:"DE:,OON0E~.TOS O .'

ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCION Y' DE'SÚMINISTROS;,INCLlJYENDO '
" , N'[rÜ,j,\l::~;i.:~:DE'.~,.ij-,: -r



" ,"
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~V' .> - , " "

LOS PLANOS CON SU¡) "MODIFICACIONES, 'ESPECIFICACIONES, GENERALES Y
PARTICULARES DE CONSTJUCCIóN y NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA; CONVENIOS y
DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES, QUE SE GENEREN CON MOTNO DE LA EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS, ' "

EL SUPERINTENDENTE C:E:' CONSTRUC.CIÓN DEBE'EST AH. FACULTADO POR "EL
CONTRATISTA", PARA OfR -¿dl.ECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICAcIONES,RELACIONADAS

",' CON LOS TRABAJOS, AúN,.¡iAs DE CAAACTER PERSONAL, AsíCOMO'CONTARCON LAS
'," 'FACULTADES SUFICIENTES"pARA,LA TOMA DE DECISIONES EN TODO ,LO RELATIVO AL

CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. . ',,¡

•

- - .' ~" , ,'-

"H, AYUNTAMIENTO' DE SOTUTA" SERESERV A EC;DEH.ECHÓi:lE LAACEPTACI6N DEL
SUPERINTENDENTEDECONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAREN CÚALQUrER'MONlENTO, POR
CAUSAS JUSTIFICADAS, LA ,SUSTITUCIÓNDEL MISMO;Y "EL CONmÁl1sTA" TENDAA LA

", OBLIGACiÓN DE NOMBRAI', A omo QUE REúNA'L()S;REQUlSITOS"'JNDICADOS'E'I EL
•PRIMER PÁRRAFO DEESTA "'LÁUSULA,' " ' ",

'..• '

.'.',' '.;

DÉCIMA, RELACIONÉS";'LABORALES DE'" "EL, CONTRATISTA" CON SUS
TRABA.JADORJj;S.

"EL CONTRATlSTA",COMO EMPRESARIO y PATR6J'(DEL PERSONAL, QUE O',UPA, CON
MOTIVO DE LOS rnABi.'Jos MATERtA DE ' ESTE' CONrnA TO,,'SERÁ ~L ÚNICO

, RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DELAS'D[SPOSICIONES LEGALES y
, DEMÁS ORDENAMIENTOS ',EN MATERIA' DE 'TRABAJO y" SEGÚRIDAD'"SOCIAL. "EL

. CONTRATISTA" ,SE OBLJ6A 'POR LO MISMo;:YY};/RESBONDER.; ,Di;:'TODAS LAS
;, RECLAMACIONES QUE'StJSTRABAJADOrlliS PRES'ENTENEN.:S();,CONT~,OENCONTRA

DE "EL H AYUNTAMlENTO:ÓE SOTUTA",.ENRELACíÓN:'CONLOS.,'tRABÁJOSOBJETO DEL, '
, • . 1"" . ~ ' . ".. •. '" ' ' '"." , ,_.,'. .PRESENTE CONTRATO: . ,,' '.' ',.;::, , ,,:.,',,:. '. ;'. .' :,<'....,. . ~'. ",.".,) ".-.:,. ",

"', "DÉCiMA PRIMERA, RECUI\jSOS HUMANOSDE';ELéó#tRA:ITStA";.;,:;;
... ' .. ':'-," - ,ro- . ",' ''-,.-(.;~::\~-:':,~>"..~--,'::',,~';,' ':.)~ , ;',

PARA EL CUMPLIMIENTO;IlEL.PRESENTE CONrnATOi,.;'ELCONTRATISTA"SE.:OBLlGA A
EMPLEAR PERSONAL TÉCNI':O ESPECIALIZÁDO PARÁ'LAEJECUCIÓNDE'L()S TRI.BAJOS .

.~:"""
DECIMA SEGUNDA, ,RESP01~SABILIDADES DE "EL dJNTRATISTA". '. 'e ," . .

. ~ELD~~~~r¿~~~:~~~:i~~~~ ~~P~~~~~~~~;~;~~~~~t~;¿~:I~~~
" AUTORIDADES COMPETEN1'ESEN'MATERIA DE CÓl'i'STRUCCIÓN,SEGBRIDÁD, OSO DE LA
" ViA PÚBLICA, PROTECCIÓN, ECOLÓGICA Y DE'MÉDiO,AMBrENTE 'QUE:;RIJANEN EL

'. " ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPÁL, AsíC()MO'ÁLAS'INSTRUCCioNBSQUE AL
'c,' EFECTO LE .. SEÑALE,,'.,;'EL H: AYUNTAMlENTO'DE" ',SÓTtJ:r~'i': éfJALQUIER

'RESP()NSABILlDAD; DAÑOS(YPERJUICIOS QUE RESULTAREN 'POR"'SU¡,rnOB¡'£RVANCIA
,SERÁN A CARGO DE "EL" CONTRATISTA", QUEPOiJRÁN SÉR:,RECLA.MADf,'3POR "H.

,'" ... ' AYUNTAMiENTO DE SOTtJT!\" POR LA VíA JUDlC[AL CORRESPONDIENTE>:::' ,"
:::- .

.- Pt.¡:ina 1
. M5Y '{lPAZU-JR3-069-01-12

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NodDEREN.FORMA.PARCIÁL d'rOTAL, EN
FAVOR DECUALQUlER,'OTRA PERSONA FfsICA '.0 MORÁL,:,'SUS':DEÚCHOS y
OBLlGAC[ONES DERN ADQ:O:DE ESTE CONrnA TO:Y,'SUS, EXOS ,CON'EXCEPCIÓN DE

, ."" . '--"''", .. , .
LOS DERECHOS DE COBROSOBRE LAS ESTlMACI()NES ' BAJOS:EJECUT;.DOS EN
CUYO CASO SE DEBERÁ CÍ)NTAR CON EL PREVIO é .,; MlENTo"EXPRI::SO Y POR

~ . ;./e

. 1.
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: '¡¡¡Y::'RK'If@;.,,,,..:"¡¡\'i't¡linOOo/{;!;l~-~";;¡,,,,",,,,¡¡¡¡]" lwaJllili.,..,.~.iMJ!@w_~ilIM!M),__ ~

.'.. "":::: ' ESCRITO DE "H, AYUNTM:IENTO DE SOtutA",CÓNFORME ALO'EST~iLECIDO EN EL
. ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTícULO 47 DE LA LEY'DE OBRAS.PÚI3LICAS"Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 54 DE SU REOLAMENTO, ... ' ., .

"SI CON MOTIVO DE LA'C;~SIÓN DE DERECHÓS DE'¿OI3RO;,'SO¿¡(;I~ADA:POR "EL
.' , . CONTRATISTA" SEORIGINA'UN ATRASO EN 'EU'PAGO, NO PRÓCEDERÁ,'EUPAGO DE
", .. ' GASTOS FINANCIEROS A Q':JE.HACE REFERENCIA ELARTÍCULO'S5DE.,LA..LEY DE OBRAS

• .' 'PÚBLICAS y SERVICIOS REL,ACIONADOSCON LAS MISMAs: ,'. .... .
, , , -,,' -.' . .

• -f

DÉCIMA TERCERA: SUPERVisIÓN DE LQSTRABÚOS. ,. ...

"H, AYUNTAMIENTO D~ S<,l1'UTA"bESIGNARÁ p6iiscIUToÁ¿ RESIDENTE' mi OBRA
CON ANTERIORIDAD AL ¡¡¡ICIO DE LOS TRAB/ÚiJS',EL'CUALDEBERÁ,:RÉCAER'EN UN

, SERVIDOR'PÚBLICO QUE FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTEANTE"ELCÓNTRATISTA"
. y TENDRÁ LAS FUNCIONE,;;:'INDlCADAS EN EL ARTíCULO 84-DEVREGLAMENTO' D5 LA
, LEY DE OBRAS PÚBLICP,S',y SERVICIOS RELAC[ONADOS'iCON"Ü;AS':MISMAS; LA
. , RESIDENCIA DE OBRA DEVERÁ ESTAR UBICADA.ENEL SITIO DE:EJEtUCIÓI-; DE LOS",'

'TRABAJOS"',, ,;.. ,'.'

'.,.

-.,'.

''-'
'.'-. - ._" .

-, '

""EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDORPÚBLICO-~UEFuNGlRÁ;COMO"RESlDENTI: DE
"~o OBRA, "H. AYUNTAMIENTO. DE SOTUTA".DEBERÁ TOMAR. EN (';\!ENTA'QUE TENGA LOS
. _' CONOCIMIENTOS, HABILlD,:,QES; EXPERIENCIA y'CAPACiDAD S.UFICIEl'!TE.p;Aiu..'LLEVAR
, '. LA ADMINISTRACIÓN Y D1ItEcCIÓN DE .LOS TRABAJOS;', DEBrENDO' :C:ONS,DERAR EL

'.'.; GRADO ,ACADÉMICO DE FORMACIÓN'PRÓFESIONAL':bE:tAPERSONA;:EXPERIENCIA EN
., ... ADMINISTRACIÓN' Y CON~;TRUCCIÓN,DE' (jEiRAS,','DESARRÓLLÓ"i'R(j¡iEsrO!~AL y EL

CONOCIMIENTO DE OBRAs SIMILARES A LAS'QUE'~E HARÁ CARGO•....,' ... ,.... . '.

"H. AYUNTAMIENTO bESi)TUTA" ATRAvÉS.):iEl;'REPRESENTANTE:,QUEP/.RA TAL
EFECTO DESIGNE; ,TE!'lDRA'ELDEREcHO DE\::SÚPERVISÁR "EN TObóXTIEMPO LOS .
TRABAJOSOBJETÓ"DEL.CóNTRATO Y DAR A",Éi/cONTRATISTA"'POR(:.ESCRITO LAS

. INSTRUCCIONES QUE ESm"E'PERTlNENTES, REL'A:Ci(JNADAS'CDN sÚEmCUCIÓNEN LA
, " FORMA CONVENIDA y";C'JN" LAS.'.MObiFICACioNES"/QUE','EN:,'SlUCASO ,LIJ' SEAN
.;:'" ,-:'.' ORDENADAS.' . \c: ,,~,;.' ,-. ::_r\:~ _':" - ,", , , "','"c:_,~:~'.

."'~-;.. _ ,_.. --"-':~})',::.'- '. ':-::' " ~,.'Y',.F::':':,:-,:, '-"-':-~ .0::';"-,_', :_',

",' ES FACULTAD DE "ELH:NiUNTAMIENTO .DE SDTúTA" REALIZARLP:"iNSPECCIÓN DE
".'cTODOS LOS MATERIALES' QUE'YAYANi':,A UTILIZARSE ÉN,LAEJECÚCIÓNDE LOS
. TRABAJOS, YA SEÁEN EL::iTIO. DE ÉSTOS O EN Los LÚGARES'¡jE',ADQÚlsrqóN O DE

.':., FABRICACION:' . . ,.. .:'
. '-",-'.'-' ,~', " -.. ~,~. <.~-;-

. . .' ~..'" .':'/;-¡:/-~ .. ' ::'c';;;'
o,. ., DÉCLMA CUARTA: RETENC'iClNES Y PENAS CONVENCiONALES. . .

. :. ".':H. AYUNTAMIENTO DESO';UTA" Y "ELCÓNTIJ.~I~TA"CONVfÍj!'lÉN.~i15:ELcASO DE
'INCUMPLIMIENTO TOTAL:);) ,..pARCiAL DE ESTlf:cONTRATO¡,pok'rpÁRTEDE "EL
CONTRATISTA':,. LA APLrc'ÁCIÓN DE 'LAS SIGUiENTES',RETENCioNÉs:yiO', PI'NAS
CONVENCIONALES," '""".:,:.,.- >.¡. .,

_;'. • '-'o' ".. ,:;

.. -,'"'' ','

,-:~ o':
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.>t;'~~~1%'" ," _::;~}'.",- , 'W"" _ ,..~~~i':.:", ":~" 1l¥,>_'i¡l~:~Dl.!\jg!J!iL~~Jt,~~
.; COMPARARÁ EL AVANCE"lvrES' A MES, CONTRÁ/EL PROCiR:i:~MA:;:;'Y;LÓS,:TRABAJOS . ';,

EFECTIVOS EJECUTADOS.

'.'"

';' "

';¡: ,',

, .0'

, 'C',

: ,~,- "

, .'.

.'" \.

.','
,,",

""

".','

, .
"',-

•

.:"

" "'", -',.

, .. '" '., -':-",':.'::,"'-'" ','. _o',:''<.'-'- " -. -
SI COMO CONSECUENCrA".DE' LA COMPARACI6N AC>UE SE'REFÍERE:EL.PÁRRAFO
ANTERIOR, EL AVANCE DE ,~(jS TRABAJOS ES'MENOR DE'LO QVEDEBIÚREALIzARSE, "H,
AYUNTAMIENTO DE SOTUI Á" PROCEDERÁ A'HACÉR'U<\SRETENGIONES'ECON6iYIICAS A
'LAS ESTIMACIONES QUE ".¡¡'ENCUENTREN, EN,PRGCESO'ENLAS'i;FECHAS .EN.QUE SE
DETERMINEN LOS ATRASO';, POR LAS CANTlDADES,QUERESULTEN'DE'MULTlPJ;ICAR EL
5% (CINCO POR CIENTO)'DÚ tXDIFERENCIA DE DICHOS IMI'ORTES;POR"EÜNÚMERO DE
MESES TRANSCVRRJDOS, IiESDE LA FECHA DEL:'ATRASO:ÉN'EL'PROGRAMA,'iHASTA LA
DE REVISI6N ..LAS.RETENcíONESSERÁN DETERMÍNADAs:úNICÁMENTE"EN,FlJNC!6N DE
LOS TRAB'AJOS QVENO ',SE HAYAN '.EJECV'rÁDO\:'O"'PRES'rÁDChoPORTUNAMENTE
CONFORME AL PROGRAMA.DE TRAIlAJOCONVENiDO~:CONSIbERANDO.LÓS AJUSTES DE
COSTOS Y SIN APUCAR'r'L IMPUESTO AL VALOR ,AGREGADO; Y"EN',;NiNGúN CASO
PODRÁN SER SUPERJORES;....EN, SU CONJUNTO,iiAr; MONT00DE';.'i;A1"'GARAMrÍA DE

" CVMPLIMIENTO' DE,':'ESTE':.coNtRAl'o:" ASIMISMO):'CVANDC>", "ELC','lCOHfRATISTA" ; ','
", REGVLARICE"LOS"TIEMPOE, bE 'ATRASO sEÑALADOS"W',Eli'PRC>GiAMA"DE'EjECÚCI6N,

PODRÁ RECUPERAR LASiR,JTENCIONES ECON6MICAS ,QvEc,SE''LE''HAyAN::,E%cTVADO,
POR LO QUE "EL H. AYUNE"MIENTO DE 'SOruTA;;:tE'REINTEGRARÁEIF1MPORTE'DE LAS

,.' ,:': ", MISMAS QUEALMOMENTC'.DELA REVISI6N TlJViERiI'ÁCIJÍI1'ljLADÁS>'." .. " '. . ..
"":" , ::, " . _ ' '" ~:~\~_'.<- '._'~-,' ..i~'>..:".:',:...~,;}',:t:!.,?_U:>. :';:,~_;-~':-~;';"'-".,';:;_;¿_--','-:J_~/:::XA: ?:',.," :;{ . _.. '

, LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRÁlECCARACTER'DE"DEFINlTlVA;:SI:<\ LA , .•.'
',' ' FECHA DE TERMINACI6N,[;ELOSTRABMOSPA'eiAoA'ENÉA;CLki'rsujjN~TI(RCERA DE,:'

--o ESTE CONTRATO, ÉSTOS'1':JC":~E:~N' C9NC~UIDbc~;b~:R'~~'<:-.-'\_,_c;,:'_::,:~ ~,,:;;..-:~;~,_:=>:¿~,;¡:~:>::,.,~,. ":'<
. . . _.' .-- ,', '.- :..... ';~: . '-:-~¡::-'.'<;::>_~" ,> ,":' "", ~-f~J-~-'Y,1'~;;:;._:.

, B),- SI "EL CONTRATISTA" J;OCONc:WYEÍ;OS TRAlliK)OSEN)-A"FECHA: ESTIPULADA EN
'.' '~' 'EL PLAZO DE EJECVCI6N E~il'ABLECIDO EN LA C¡;ÁUSULATERCERÁDE'isTE,CÓNTRATO

" Y EN EL PROGRAMA DE TF:ABAJO, "H.AYUNTAM¡EN'rO'DESOtUTA',',jjE/APLfCÁRÁ LAS
,,/'.. . ." PENAS CONVENCIONALE'S.QUERESi'rLtEN DE'MuLII~tíQAR:E('5%'(CINci:iPORdENTO) , .. :'

",. ' '.", "DEL IMPORTE'. DE LOS.'TIlA'BMOS"':QUE,' Nc>.-'SEf¡'HAYÁN.'i,ErEéuTÁDOi Ó' 'PRESTADO
. , ","', .; J OPORTUNAMENTE, CONsmERANDC> LÓS', AJUSTES ,'DE':,cos;ros:','y; SIN':APLICAR EL

. .' ; '. IMPUESTO AL VALOR: ÁCWEGADO;.'POR :¿ADA"¡.MES~Ó:','fllACCIÓN .•,QUE 'TRANSCURRA
,:: ", DESDE LA FECHA;D¡;'THRMIN~CI<,rN;;:pt:CTAf¡~r4}i~;'F.~;PL;;.1jS,tJ~XJ;TERCERA DEL
,:>,¡, PRESENTE CONTRATO'HAS;rA:,EL.MOMENTODE:,SviTEKMINAClON.;:DlClJAS PENAS NO

',. '''PODRÁN SERSVPERJORE~:;'ENSUCONJlJNTO,l/AIJ.':MONtO:;bE':i::Á;"GARANtjA DE
"CUMPLIMIENTODELCONÚ:ATÓ,,' ' ", ,.,'''h;;/;'' ',', •.•... }.,.'.,
'"" - '_ -, ._," .'., , "'''''''j'.',',','',i

'>:,>'" ": . 0'- ":".:::"-", _"~o .<',:-" ._,_;,.".:::.t)~""t:<\"~.:".-,'.,F:.,,_',, __,,.>,,:,:',',::/ ,.-~•.

"EL IMPORTE bE LAS RETE~!ÓONES SE DEscoNTARAÑ"ÁDMrNÍsiRÁ:c[¡VAMENTEcDE LAS
ESTIMACIONES, QUE 'SEf(;íI'MULEN' y EL DE'LAS'CPENASCONVENCIONALES";EN EL

, FINIQUITO DE LOS TRABAJ'~S, Y'SEMLICARÁN,'SIEMPRE;YCUANDOEL;Ál'RASCí'EN LA
" ':EJECUCI6N' DE LOS TRABA:!OS:SEAPOR CAUSAS .,IMPU:rABLESA" !:EÚ:CONTRATJST,\" Y
'QUE NO HAYA SIDO RESr.IJTADO 'DE .IX DEMORKMOTIVAD~ PC>R;cÁSO 'FORTiJlTO '

-; .. ,,<. ",.' ,

FVERZA MAYOR O POR R<\ZONES DE lNTERES'; GENERAL.'QVE ;';0 'JUIGIO DE.' "EL H.
'>, .. -:-;, AYUNTAMIENTO DE SOTUT~\" NO SE ATRIBUY A A~cuLpA DE ~'ELCONTRATISTA".~ -
"'".':. '<'. '..' " ", ,'; ',;::'" ..' ,.-'.....", .'",'''.',';-)~~'~~L:',',,',,:,,'.:~<~:~i;,,<,-:';~':~M};-,~,>'. ':~~~'"'

",'INDEPENDIENTEMENTE DE 'LAS RETENCI9NES,O.DE.LAS PJ;:NASCONVENCIOKA'LES QUE
" SE APLIQUEN, ,"H. AYUNT!<\MIENTO DE,,;SOTUTA"'PODRA;'Ol'TARi-:ENTRE'",;XIGIR EL
'CUMPLIMIENTO DE ESTE;;ONTRATO; O BIEN,':fA'RESCISI6NfrÁDMINISTR/.TrVA DEL
. MISMO,HACIENDO EFECTI~(A LA GARANTÍA DE::GUMPLfMIENTo.'DELCÓNTAATO ASÍ
,GOMO L(' GARANTIA DEU'l':rICIPO, TOTAL O PARC/A ;SEGúN:PROdDÁ,E~1 LA

''',;' '.;, RESCISION, ENELCASO:DE 'QUr.¡,EL'ANTÍCrPÓ;;¡'N " 'C(jENTlUj;}rÓtALivr~NTE
ce': ":',/' ?~MSY-'A~AZU"IR3-069_0~_~~' ,- '. ',~::,:_.~i,. -'-;"'-"<'::;;'~:'~~::~{~,:~'<f:<~:'.

': ,_o • '''~'::'':;''_'','' : ~.-"'" :.;;~~{~~¡~~~~.¡~g~':~~~:',::'.Pagina13
,j', • -'" .,.' ". ' ' ,,'-'- . :.-2012 - 201.5 - ,:," '.: - '1' ~'<.." "' .., ", ,,', ", .' -"'.,__~j:¡ESIDENCIA'-MUNIC¡~AV'" "::, :'¡
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AMORTIZADO, A PARTIR':'bE LA FECHA' EN' QUE-: SE HAYA')'mTJiilcADo,iA "EL
CONTRATISTA" LA RESOLFCIÓN DE LARESCISIÓN ADM'rNISTRATN A DEL;'CONT¡<A1:O,

SI "H, AYUNTAMIENTO DE :¡6TUTA"OPT A POR L%kstiS¡6N AÍ:í~iJí~r;¡j'(¡'IVAb~ ESTE •. ¡':
CONTRATO, SEAPEGARkl,'LO ESTABLECIDO ENLOSARTÍCúLOS6íC":62'DE LA'LEY DE .,
OBRAS PÚBLICASY SERVIÓOS RELACIONADOS'CON'LAS MiSMASf'Yi¡25;I28YI29 DE SU
REGLAMENTO. . .. :' ', ..,'.. . .,.:',( .

;' • .. • -. '.~_' -e" ',"','~:
'.'" -',,,;, ",,:,..' :e,.'~ ~',f'

. ""', '.<',-t,;¡;," . " ..
DÉCIMA QUINTA.- MODIFi¡CACIONESAL'C()NJ'RJIcTO;.. ....
. " ".,.í"', ... " ... ,',,' ,;}\ ..';';<,~'_"", ",.' "' .., ,','. ,.:.',",
"He AYUNTAMIENTO DE SOTUTA" PODRA DENTRO DE SU. PRESUPUESTO AUTORIZADO,
BAJO SU RESPONSABILiD¡i;¡)YPORRAZONES'-]'UNDADAS '.Y ,EXPLiCITAS, MODIFICAR

• '" ESTE CONTRATO, MEDlANTE'CONVENIOS,8IEMPRE.y,.CUANDO'ÉSTGiS,"CqNSIDERADOS
',,:: .¡, CONJUNTA O SEPARADAMi,NTE; NOREBÁSEN EIl'Z5r,'JVEINTléINCO;POR'iCIENJ:Qj DEL

, MONTO O DEL PLAZO PACTADos, :N1: IMPLIQu'ÉN;VARIACIONES'~sl!SfANCIAttS AL
PROYECTO ORlGINA[;,NF SE CELEBREN'PAIW:i}!:rOOIR"EN"CUÁLQUIEF> FORMA EL
.CUMPLIMIENTO DELALEYDE OBRAS PÚBLlCAS'Y;SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
'. MISMAS O LOS TRATADOS.' .. .':, ..... ,. ""'<..~., .. " '

SI LAS MODlFICACIOi-IES'UJ(CEDJ¡N EL. PORCENT,o\J~IJ:'IDlCADO.~Ei~'NO:!;ARÍA~ EL
" OBJETO DEL PROYECTO,SI,PODRANCELEBRAR'CONVENIOSADlCIONALES'RESPECTO A"'.:

.LAS NUEVAS CONDICIm:ES .• ESTOS'.' CONVE1',rOS":,J)EBERÁN",SER;\SÚSéRITOS BAJO',',.,
' .• RESPONSABILIDAD DEL Si:RVIDORPÚBÜCO.QUE,;HAYAFIRMADoiq.:Ce~TRATO O '.,
'. QUIEN LO SUSTITIJYA'EN:ILCAIÚ:¡O. DicHAS'MQDIFICACIONESNCÜPOPRÁN,;EtFMODO " '
.' ALGUNO, AFECTAR LAS .CONDlCIONES.'.QUE ..••SE.Ü.REFIEREN.:A>LM.NATl"lAtE2A y'.'
CARACTERÍSTICAS ESENC¡)'LES DEL OBJÉ}'ODE'.ESTECONTRAT0,Ni'CONVEliiRSE PARA,
EWDlREN CUALQUIEREC\RMAÉL,CUMP~IMiEi¡i'fQ:PÉ't~;SEYDl;;g~Rl\SI'J¡j[;iCAS y ...•.

. ,':.' ' SERVICIOS RELAC[ONADO~" CON. LAS MISMAS O,DE\'LOS~'TR'ATADOS:\:{~,<::'.:-", "".>,:, ;; .
.-"<'0 ,o';, '1: '~~' :;, . ,"" .. ".-: ~'.,i::,::~;~I;¿~~,~'t~'~~.'í~;':~'~';:;:',,~"«'::i[.':::>,>i::::,:::'.;~i:~tf<~";':::~:./,1:;t>

'. LAs. MODlF1CACIONES' 'A';!ESTE .CONTRATÓ ~pbtlRAN"'.REÁElZAF:SE'.'LO. ¡;hSMC EN
.•..•..'.'AuMENTO QUE ENREDUCdOJ'hDELPL.AZooEiE'iIicucioN.ó'MÓl-I1:0.riEí;.MISMO. :,1 SE;:

'. ".MODIFICA.EL' PLAZO> LO~;;'PERlO[)OS'SE.'EXPRESXRAN";.EN;i;'DiAS%;¡ÁttiRALES: y LA .. ,
. •• . ...•.. DETERMINACiÓN DELPOR('ENTÁJE,DE vAÍllÁcioNíSE>fiAR'ACONRESI'ECtODEi:;PLAZO',
." •.•. " PACtADO EN LA CLÁUStJ~A:TERC,Eiv>.'.D~"ESTÉ,¡¿bNTF:AT()} EN TANT(j,Ql)E'Si ES AL"

.. . . . MONTO, LA ..COMPARACICN.,:SERA' '.CON,.BASE',)'EN:,EL'; MONTO;CONy,ENIDO'., EN LA,.,
- . , CLÁUSULA SEGUNDA . ' .." ,': ......•... / . ......,•....•,.... , .•,

....LAS MODIFICACIONES ;~;LPLAZO ,DE . EJ~~~g16k"iB~iLos;,:;~Ri~~J;;!~SERÁN

. .INDEPENDIENTES A .LAS~¡ODIFICACIONÉS ALc¡{¡ÓNTO:';DEBIENDO';CÓNSIDERÁRSE EN
'FORMA SEPARADA, .AUN 'CUANDO PARA 'FINES'.'DE.:"SU'FORMALIZACrÓNPUEDAN
INTEGRARSE EN UN SOLÓ dOCUMENTO: " . ..: .,"". .' . '.' J•...'.....:.

" .','., ,~,::-":.,;,:-;.'.,,.' <,' ~", :'. '.re;::.';":," '.:
..,ELRESIDENTE DE OBRÁ ¿EBER,:l;SUS1'ENTAR Ec5ú:f¡\MEí;¡"IE2&i8g¡;UE'F0NDE Y .:/.
,'.MOTlVE '.LAS., cAUSAs ".<:'UE ORIGINEN.' LA".'CELEBRACrÓN~1J)iF''LOs'i'cbNVENIOS
MODIFICATORIOS" O ADÍCIONALES, SEGúN, SEA'; EL cAsÓ i;'CONi;¡DERANDÓSK ÉSTOS
' , ., ' . . , ' "-" ,'-- ,'. , , , ... . "', , ' ' .. ,

... PARTE DE ESTE CONTRATO Y.OBUGATORJAS'¡:PARA':",EL""CONTRATlS'fA"'jv,' ..,'EL H.

. .. AYUNTAMIENTO DE SOTU¡TA" LAS 'EStIpULACiONES.ji QUE,EN;;",(áse'I!!ISMOS SE
.. '., ESTABLEZCAN. '" ¡,,:', " .'ii "'.;'.' ,

"" .' ". .;'CÚ~NDOSE RE¡Li¿ENCÓ~¡~ÉPTOSDE;¿BAJOil~i~~t¿n~~i;¡J,~~i;;lONTO
.. .0 EN PLAZO, DICHOs ('ONCEPTOSSE' DEBE'R¿;:¡;r'co'$ffii;;yit.i.Ab<:ín'ilSTRAR
..:, ,,' -. ',' .,.' ¡ .. ":. ,;' ,.. :\>".~:'., ',' "ci~,,{,.,;;::, '\' ,',:~,

./," :.,~ '. MSY-APAZU-lR3-069_01_1Z, ,~ '" SnTUTA., . ","":" :~, " .
'.'~ . ,. ., ¡lr'S .', ';( :,' .P.igin 1. ,,!,.-':, . .'-""2017"" ' '-,".

'.':...:;'. ' ,.' .. ~ . "."; .Z:',' .>::.PR~~)DFtf¿i!\:;'~:,,~,~::'-,N:-:,j "','.
. ::: ,;.,,,, ::, \"' ",".' .,,: ',',' '., '. J. ' .•• '--,"
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_,'o """",,~~~:- "',"-;\'" ~:y;,,',,~;.'7"-<,,:

""",.'~¡E\'!I",,~;m,~~~~WiM¡\i!i',,"''!1%fiil~'~~~,~~'M'f1¿~r~,~~r¥{~~~~.j..~~... ¿~
",-¡ 1::\:',:, ,.,' _",-'~,__-..,,:-.';.C'';; :~, '-,~'_;-<>-.~'<':~j,;:"'~:'<,::;-" .' o ._

", INDEPENDIENTEMENTE:. A.!i.os., ORiGINALMENTlf PACTA:dQS~'EN:i;ESfE>;ONTRATO, .
, . "'DEBIÉNDOSE FORMULAR',:ESm.1ACIONIlS. ',IlSPECÍFIGAS;,c!k:'EFEC:rO"'DE"'[ENER UN
","'.'c' CONTROL y SEGUIMIENTO'ADECUADO,' '" ';',:'}.",,;'.',',,';:' ,fi',::if,::; ".'

. . , ,....,. ,_., ,. -, .. :" ...<':';:.>~ ~',::'";;/,_.:;.<-":-:tí-<:?~:'~~_,..!>~2"-,+ '-"
DltCIMA SEXTA' SUSPENS'tÓNTEMPORAliDELCONritATO" ,',';"Y>'"',.,", ' '. '

",,-:..,,".,,<'(;.-' ".. . o", ,.,.-'..;-.',:'~ " •• ,- , :-";:',"::~'}::.~:-2;,::_>_~;:-"~:_:-~,;';:Y:-:.::~~,;r/:~lit?;:"'\",,-,,.
',. '", ,"~,O .,,":H, AYUNTAMIENTODES(lTU:rN'PODRkSUSPENDERiTEMPORALMEN;FE¡¡J;NTODO O EN:!":'"

" V",<" ,PARTE y EN CUALQ¡jiÉil'iMOMENTO,:LOS.:TRAIiAJo'~;¡¡:;ONtj¡.j;tÁt¡qs:}pbR.}CAUSA"~
" JUSTIFICADA, SIN QUEELI'O: IMPLIQUE SU TERMlJ,¡ACiÓN'DEFINITIVA;"PI'TERMINANDO "',,'

" ""', .,i, , LA TEMPORALIDAD, DE"L~isUSPENSIÓN,LA QBE'NQ"P()DRk',PROkR6áARSE:'.o SER"

INDEFINIDA. ,. ";;:::~,\_ .',. .:.. ,_;, " _:,';:'.:~~-~:1:j~~'::'t.~:.;,;:~'~/:~'~~5:;-:-J~(/:}',:;St~~~L~:.-':;:_:~::~:'>: .. ;.:.~t-;
'CUAND.o .oCURRA' LÁ'Si;'SPENSIÓN,EL SERVIDOR','';r'UBBiCO:?,DESiGi'{Ab.o,;,'16R "EL
SMAPAM" LA NOTIFIGARÁI'OR EscRiTO A?'ELCOmi¿hÍsl'A"'."SEÑABA'Níi6'¡';ASÚ3A USAS':'
QUE LA MOTIVAN, LA 'FEcí.j;6. DE'SQINJCjO,YDEÜ'A:,PROIí¡\B¡'E~REANÜLjAcIÓNDE LOS, ~;

, '. TRABAJOS, Así C.oMO,LM,,'ACCI6NESQI:iE.,DEBE\C(jNS]\jER.AR;'EN:'L,r.iiR.'EUATIVO A SU "/"
,~' " PERSONAL, MAQUINAR1A'))EQUlPO DECONSTRUCCIÓN';' : ')::,:1.);,;,;'.,: ,.'

o" - . ," _'o'_;' ".1,;- - .' i;- 0,,:.::.,;''..;-;- ,."-'-.'..• -,>-::".~:;::r:<"';.~',~\f:"." _~...:.
".: '. .,....LA FECHA DETERMÍNÁC'Ié':\i'SEPRORROGARÁ ÓndUÁCPR6Í'ÓR.GíÓNiÁ:('éi:ElliÓb.o QUE',"

¡ .,:, ',' ....,.",COMPRENDA LA SUSPENSiON,SIN MODIFICARi'Et'.PLAzO;'DE'EJECBÓÓNiCpN,YENIDO,'
I ,'r:': , :'"'¡": ,'FORMALIZÁNDOLAMEDIJ:NTE 'AcTA,'CJRCUNSTANCIADAf'DE';'StJSPENSIÓ~';';>tA QUE ,' .. ', ,

r
'",', ..'CONTENDRÁ COMO MíNIMo'I:.OS REQUISÍTOS'EST.J/BEEbIDOS'P6R."EC:AR:tíC\JEO")17 DEL ,~F¡

, ,", ." ""',', REGLAMENTO DE LA LEY IJÉ,OBRASPúBncAs ')': SÉIWIC¡OS RELACIONADOS'CON LAS ",',

,~;' ' ','.',:":_~:",:~~I~M~S.-.."o,, ',';'''. '" :._ ',,:':.. /( ~:\,:::!:':~h!:~e}:;:';:,:~'__..' ;.~.:';:;~~;~~~~j;:';f~:~~;~;f(.~:~WtI~;,t~:j~s~~{~:;t~}~{:~;~~>:~;~!i,- ,.,:.".>.,

"" ' CUANDO 'LA SÚSPENSIÓNj'SE"ÚERiVEjÚÉ'UN;CA'S'Q'!,FORTUlTO"'O'RUERZA:i.MA:YOR, NO-",' .' ,'" ",'~' .,- .'-,:," ~""'~~""'-"'--'.'-'.,'''',!,,,,-.,,,.:,-,,,,,, ..-.,.-
'" '. E:xISTIRANINGUNA'RESPQ)i$f,BlnDADPARA".:El'i'f;I;'A;Y,U!%~IENJ'gi[)E(Sº;rUT~:'Y "EL ,"

,'",'.' :,;CONTRATISTA'';, ÚEBIENDi)tUNICAMEN:rE iSUSCRlBIRJi;,BN/:\CP!'l;yENJO')"D.aNDE SE"
:,".!'.'.',_,",~,'.',.~.."",'".,' 'j, : RECONOZCA' EL pLAZo DE,SUS~ENSIÓI,r~y LAsiF)tQHAS\QEtIÑÍl;;IQi'YG'WRMD,(AgI6)>I, DE ,
"";,, .' ,LOS, TRABAJOS;, SIN;'MO¡"IFICAR"EL"PLAZO:;DEliEJEGUCIONi":ESJAIi]lECI})C,,/EJ~' LA

:btÁUSU LA TERCERA "DE" ESTE, 'CONTRAT.o"SiN:;ÉMBAR.G.o':':CÚAND(!Wt.ÓS,;TI$I.E!AJOS'.,'- .,' , __ .. .'_." .:"1 " ,

; " RESULTEN DAÑADOS'OtJESTRÍJlDOS)'ÉSTOS'::,REQ0i1.J'RAN?S)t¡j.i,'Ii.EHA'IímttADDs .o
';' ,,', ,',' REPUESTOS,'DEBERÁNREéoNObER.SEYPAGARS&"MEDIAN'tE;tA4;;EtE'BR'ACIÓN,:DE UN""
i """ ",;',''CONVENIO ENLOSTÉRMíí~ós'bEL ARTiéüLO:59tDE'Ü;Á)LEY,0J)EC6BRAs'~PÚB¡jICAS y, •('.

~...' ..•.SERVICIOS RELÁÓONAÍJO!~':CON'LAS;MisMAS¡~tSiEMPRE;'QUE':;NÓ)'SE;'CáEBRE EL" ,,'"
; ",. "CONV'ENIG ,PARACORRl;GIR'DEFIt:ÍENCIAS,e'Q~;¿':INCbMl'LIMIEN;fÓ:V::'ANTéRiORES, ....''''.,

;" ':' . ".,.' . "IMPUTA~LES A "EL CO:T>~:~'jIST~":,:; .... .!~;ir:i.:j~t),:.';~tt',~~it~;#t:.;~,,~;;;.
" ", e., NO,SERA' M.oTIVODE.sUSPENSION DE LOS TRABAJ.GS",EJ':;SillilINISTRO,:[)E~ICIENTE DEL ,.

" " . ":.i,'PROVEEDOIf DE' MATÉR.IA,"ES'y" EQOIPOS'DE; INSTALACIÓN''PERMANENTE;!'CUANDO "
, ';' DICHOSUMINISTR.o SEA RE.SPONSABILlDADbE'''EL'CÓmRATISrN';':::'i',k'::' i. ::: . .

;'. - ,;";",;,' ,"' ".:~ ': ," io. r.:_,. ,J->.::::' , ", '. .' .:.,:-,: , ',;",.<',-,": ',: . -~--,:~~S,-'::':_>\'}:-~_;-:':~;~':',~:~;~.~~~fi~j?:?~~}),;~~:,~.~:tt~%.,
i,; . EN'ELCASO ,DE QUE'"Nt;>"SEA'POSlBI.E DETERMINAR":I.N"iTEMPDRA])]ÚAD:(DE LA" ,

"c . SUSPENSIÓN DE LOS TRAP)ÚOS,""H: AYUNTAMÍlJ1'Im;';DE;'SQTUT;A';::::PODRÁ;o'~R POR
,', TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO>!::"," ":',;;':"' •.:';:,'\'<'.';':H;~',"','i<' . ,"

•. y' ; .. \~. ~"::¡'" <': '. '::.... ":\"L<;r',,:':'{:",':,':<:':~~>~:<'_~~~¿,:t~~>;~}:,~:,~\<~~~:?j'A)\I_~-
.. EL, PRESENTE 'CONTRAT.o i,PODRA' C.oNTINUAR":PRODUCIENDO':;toboS'i.SIJS''''¿PECTOS'

'", ,LEGALES, UNA VEZ QUE HAYA' bESAPARECID6,.LA":'CÁUSA~QUE,h"¡OTrVÓ'':'DI'7HA ..
SUSPENSIÓN. ' ' '¡ •• ,( ~":.. ".~;.<:"",. ", :, "

••... DÉCIMA SÉPT~: RESm:[Ó~ ADMINISTRATrv A'~:L C.oN~ { , ; : , ..
. ~ " " , . "
'l' • ~ • ,.' ,".". " ,,~. ~'It:~IT'1{Ir' _" ,.. '.e-" ~.,',' MSY-APAZU-tR3-069-01-12 , Se '__,~,_. . " .p.:. 15 ':,,",
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", "H. AYUNTAMIENTO DE ,SOTUTA" PODRÁ, EN CUALQUIER: MOMENTO, RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE 'ESTE 'CONTRATO, E:N CASO' DE:' INCUMPLI!,yIrEN10 A
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONESA'CARGO DE "EL CONTRATISTA";'PROC;,DIEl\:DO A
HACER EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL MIS1.10, Así COMO LA ,GARANTÍA "'DEL ANTICIPO, TOTAL O

, PARCIALMENTE, SEGúN PROCEDA, EN EL CASO DE QUE EL ANTICII'ONO:SE'ENCUENTRE
TOTALMENTE AMORTIZAr'o; A pARTIR DE LA FECHA EN QUE'SEHAYANOTIFICA1JO A
"EL CONTRATISTA" LA ;'RESOLUCIÓN DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA' DEL
CONTRATO. "

éUANDO "H. AYUNTAMlf:NTO DE SOTUTA" SEÁ LA QUE' DETERMINE RESCINDIR

,,' ~~~E~:;~~AS~V ~~c~¡5~S6; Di~~~~?6N~13~I:r:S~1;~r~6~~~EL~~bt~~~
COMUNIQUE POR ESCRITd,j¡ "EL CONTRATISTA", EL INCUMPLIMIENTO'£N QUE HAYA

, INCURRIDO, SEÑALANDO, I)'Js HECHOS QUE MOTN ARON LA DETERMINACIÓN DE DAR
,POR RESCINDIDO EL CO;~TRATO, RELACIONÁNDOLOS' CON' LAS 'ESTIPULACIONES
ESPECÍFICAS QUE SEC0NSIDEREN HAN SIDOINCUMPLiDAS;'PÁRA ,QUE "EL
CONTRATISTA", DEN1RO o)sL,TÉRMINO DE 1S (QUINCE) DíAS HÁBILES'SIGUIENTES A LA
FECHA EN QUE RECIB!\" LA NOT1FICACIÓN POR 'ESCRITO, ,DEL, INICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU 'DERECHO: CONVENGA y

, APORTE LAS 'PRUEBAS 'QUE 'ESTIME pERTINENTES, EN CUYO' ,CASO' "EL H.
. AYUNTAMIENTO DE' SOTe'TA" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO;DE'cOSDE 15

(QUINCE) DIAS HABrLES S¡GUIENTES A LA FECHA EN, QUE HUBIERE RE,~IBIDO EL
ESCRITO DE CONTESTACI6l'i DE ',EL CONTRATISTA"; ,EN' TANTO' QUE SIE¡, "EL
CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ ,NECESARIO QUE, ACUDA ANTE LA
AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL Y OBTENGA LA DECLARA~IÓN CORRESPONDIENTE:

TRANSCURRIDO EL TÉ~[;'IO DE I5(QUINCE) DÍAS,'CONCEbIDOS A,'¡~iéOKTRÁTiSTA"
'PARA,QUE MANIFIESTEtO QUE,A SU DERECHO'CONVENGA YAPORTE'LASPR'iEBMi,QUE
,ESTIME PERTINENTES Y SI!f,QVE LO HAGA, O SI 'I'>ESPUÉSDEANALriÁrt LM, RAZONES
, ADUCIDAS POR ÉSTE, "H. kYUNTAMIENTO DE SOTUTA';' ESTIMA. QUE LAS ¡:,iISMA:SNO
',SON SATISFACTORIAS,EMlFIRÁ POR ESCRITO LARESOLUCIÓN QUE P.ROCEDA, ,:,,'. \". .' ,': " . " - "' , ..

, : ': NO OBSTANTE LOANTERI(í~:DENTRO DEL FINIQUITO,,"H.A ¥UNtAMIENfo DE SOTilTA"
P,ODRÁJUNTO CON "EL C'JNTRATISTA", CONCILIAR,LOS SALDOS'-DERIVADOS D¡] LA

, RESCISIÓN CON EL-FINDEI'RESERVAR LOS INTERESES DE LAs PARTES: ,< :,
"H,' AY~TA~IENTÓ bE' S~;TUTA" 'PROc;EDERÁ A LA RESCISIÓN, ADMÍNISTRATivA DE
ESTE CONTRATO CUANDO ',ELCONTRÁ TISTA" INCURRkEN ALGUNA DELÁS SIGUIENTES
CAUSAS: " " ",' '

,\¡ -.~ 'C

" I).-SI "EL CONTRATISTA""rpOR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO INICIA 'Los TRABAJOS
, , OBJETO DE ESTE CONTRA1Ij';OENTRO DE LOS IS (QUINCE) DÍAS SIGUiENTES A LA FECHA

" CONVENIDA SIN CAUSA J,JSTIFICADA, CONFORME Á LA LEY DE OBRAs 'PÚBLICAS Y
, , SERVICIOS RELACIONADO~ CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO;
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11).' SI INTERRUMPE INJUSllFICADAMENTE LA EJECUCiÓN DE
A REPARAR O REPONER ÁLoGUNAPARTE DE ELLOS, QUE

,,', COMO DEFECTUOSA POR "U",AYUNTAMIENTO DE SOTUTA'" ,. .,' '-
, "'K '~~UNTAMIENTO;OÉ" .

aTUT'" YUCATAN "

'~PREsmE~~\AMUN1CH' ~--
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.~UtUAUltlCULJAK LA lbJ:r.MINAL:lVN ::;ATl~tACTUKJAJ.)bLV::;TKAtlAJU:;:t:::N hLiYLAL..U
ESTIPULADO EN LA CLÁUSÚLA TERCERADE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE. EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y, 'POR
TANTO NOSE CONSIDERARÁ COMO INCUMPLlMIÉNTO DE ESTE CONTRATO Y':AUSA DE
SU RESCISION ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASOTENGALUGARPOR.fALTA DE
INFORMACIÓN REFERENTE), PLANOS, ESPECIFICACIONES O NÓRMAS ,DE CALIDAD. DE

. ENTREGA FÍSICA DE LAS' ÁREAS DE TRABAJO Y DE' ENTREGA OPORTUNA DE
MATERIALES Y EQUIPOS..¡'fE INSTALACiÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS Y PERMISOS
. QUE DEBA PROPORCIONAR'Ó SÚMINISTRAR "H. AYUNTAMIENTO DE.SOTUTA";:,ASlCOMO
CUANDO ÉSTA HUBIERE ÓRDENADO LA SUSPENSIÓN':DELOS ....TRABAJC)S; ¡~I'POR EL
ATRASO DE LOS TRABAJOS'QUE TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIOFES;

V).- SI ES DECLARADO Et~ CONCURSO MERCANTIL EN TÉRMINOS' DE' LA LEY DE
CONCURSOS MERCANTILEE; " .

1~; -'
VI).- SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS .TRABAJOS.OBJETO DE ESTE'CONTRATO, SIN
CONTAR CON LA AUTORlZJ,CIÓNPOR ESCRJTO DE "H.:AYUNTAMIENTODESOTUTA";, '.'

" " VI!).- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO; SIN CONTAR
CON LA AUTORJZACIÓN PO!'.'ESCRJTO DE "H. AYUNTAMIENTODESOTUYA";

"',.' ..,. .VIlI).- SI "EL. CONTRA'IlSl'N' NO DA A "H. AvuNTA;'¡'IE~TO 'DESérnrrA"O':A LAS
'.',',,'.",' '. . DEPENDENCIAS QUE 'rENG¡Ú~¡ FACULTAD DE INTERYENiR, LAS; FACJi.IDXDESY,DA TOS

.. ,_:NECESARIOSPARA LArNSPÉCCfÓN, VIGILANCIA"y;supERVISIÓN DE LOS:MATERJALES y
TRABAJOS. ',.

X).- SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EI\ IULACIÓN
CON ESTE CONTRAyO; Y . '. .., ,

Página 17
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XI).- EN:GENERAL,' POR Fe' INCUMPLIMIENTO 'pORPARm. DE. "ELCONTlL~ TISÚ" A
CUALQUIERA DE LAS OBLÓACIONESDEIÜVADASDEÉSTE' CONTRATO Y'ses ANEXOS,
LA CONTRAVENCIÓN A LA'! DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS;BASES,'PROCEDíi~IENTOS y
REQUISITOS QUE ESTAEltECEN LA LEY DE 'OBRASPÚBLICAS.Y "SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS' MISMAS. SU REGLAMÉNTO,LEYES~ TRATÁDOS'YDEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTF:ATIVAS SOBRE LA MATERlA.

UNA' VEZ NOTIFICADo' E(:,:OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIEN,TO' DE 'RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DE ESTío,CONTRATO POR "H.~YUNTA j¡¡;~~.SOT[JTA"; )~STA
PROCEDERA A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESION DE LOS ~' .:'B;¥OSEJECU'rADOS
PARA HACERSE CARGO DEL.INMUEBLE y DE LAS INSTALACIONElI'.. '" .ECTl"AS y EN SU

. , , . i;' . .,,'. :.:.' '. H;A,{UNTAl~IENT{}!) '.' ,;.
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CAS'O, PR'OCEDER A SUSpENDER LOS TRABA/OS, LEYANTAND'O, C'ON 'O srN LA
C'OMPARECENCIA DE "EL C'ONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN
QUE SE ENCUENTREN L'OSfRABAJOS.

ASIMISM'O, "EL C'ONTRATI;.T:A"ESTARÁ 'OBLlGAD'OA DEV'OLVER A"'H ..AYüi<TAMIENT'O
DE S'OTUTA", EN UN TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES, SIGUIENTES A'LA'.FECHA
DE LA N'OTlFICACIÓN POFt'ESCRIT'O DEL 'OFICI'ODEL INICI'ODEI.. PR'OCEDlMIENTO DE
RESCISiÓN ADMINISTRAiWA DE ESTE C'ONTRAT'O; T'ODA LA"i'D'OCUlvÍENT\CIÓN QUE
ÉSTA LE HUBIERE ENTREG.'m'O PARA LAREALIZACióNDE LOS TRABAJOS: .

EMITIDA LA RES'OLUCIÓ~I bE REScrSIÓN ADMiNISTRATIVÁ'DE ESTE C'ONTRAT'O y
N'OTiFICADA A ."EL' ."C'ONTRATlSTA", "iJ.:AYUNTAMIENTO .DE . S'OTUTA"
PRECAUT'ORIAMENTEy m;SDE EL INICI'ODE LA MISMA, SEABSTENDRÁ'CDE CUBRlP, L'OS
JMP'ORTESRESULTANTES I'ETRABAJ'OS EJECUTAD'OS AÚN NÓ LIQÚlDÁDÓS, HASTA QUE
SE 'OT'ORGUEEL FlNIQUITC,FQUE PRC)CEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTR'O DE
L'OS30 (TREINTA) DÍAS NA:ríJRALEs SIGUIENTES A LA FECHA DE LA'N'OTIFlCACIÓN P'OR
ESCRIT'O DE LA RES'OLUCrÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA' Y HEcHA: QUb SEA LA

.. N'OTlFICACIÓN SE PR'OCEDÉRÁ A HACER EFECTIYAS LAS GARANTÍAS:' EN ELFINIQUIT'O
DEBERÁ PREVERSE EL SmlREC'OSTO DE L'OS 'TRAB",JOS AúN NO EjECU:rADOS QUE SE

,ENCUENTREN ATRASAD'O:'. C'ONF'ORME 'AL PR'OG.RÁMA'DETRABAJO, Así C'OM'O L'O
RELATIV'OA LA RECUPERACIÓN DE L'OS MATERlALESy' EQUIP'OS QUE, EN SU CAS'O, LE
HAYAN SID'OENTREGADm, A"ELC'ONTRATISTA".:. '" ,. .',

".'

"H. AYUNTAMIENT'O DE'S'OTUTA" P'ODRÁ OPTAR ENTRE APÚCAR.LAS;:PENAS
C'ONVENCI'ONALES 'O EL ~;'OBREC'OSTOQUERESULTE'DE .LA.RESClSjÓN, DEBIEND'O
FUNDAMENTAR Y M'O'rrVA¡(LAS CAUSÁS DE LA APLICACIÓN DE UNAS ÓDEOTR'O.

;' '~"

.. .DÉCIMA 'OCTAYA: TERMIJ;IACIÓN A.'iTICIPAnAI>'É:L CONTRATO:
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":,"B. AYUNTAMÍENTO DE~d'tuTA" P'ODRÁ DAR 'POR TEkMINAD'O 'ANT'¡CIPJUJAMENTE
, ,ESTE C'ONTRAT'OP'OR'RAZÓNES DE lilTERÉSGENERAI),P'ORCAS'OF'ORTU!TO'O FUERZA

. MAY'OR ' 'O CUÁNDO. ExIsTAN .' CAUSAS JÚSnFICÁDASQuE. LEC:.iMPIDAN LA.
C'ONTINUACIÓN DE L'OS 'TRABAJ'OS, y. SE DEMl1ESTREiQUE DE CON:r.!NtJAli"COI\ LAS
'OBLlGACI'ONESPACTADAs 'SE 'OCASl'ONARíAUN DAN'O Q.PERJUICI'O:GRAVEÁL'ESTAD'O;

.. SE DETERMINE LA NULID,\D T'OTALO PARf:!AL,'PEACT'OS QUEDlEIt,'ON'9RJGEN AL
. C'ONTRAT'OC'ONM'OTIVO DE'UNA RES'OLUCI'ONDE UNA INC'ONF'ORMIDAD'EMITIDA P'OR
L.\ . SECRETARlADE LA' ?UNCIÓN PÚBLlCA,' ..'O'P'OR. RES'OLUClÓN ''1JE::',:uTciRJDAD

,,' C'OMPETENTE, 'O 'BIEN, ,N,b SEA P'OSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD:,D£:' LA
.:. " SUSPENSIÓN DE L'OSTRABMOS, DE ACUERD'OC'ONLO DISPUEST'O ENLOS.ARJkúLOS 60,

,... 'SEGUND'O PÁRRAF'O,Y'62;loRACCIÓN m,.DE LA LEY.DE'OBRAS'PÚBLlCAS.'Y'SERVICI'OS
, ".: RELACI'ONAD'OS C'OK'LAS 'MISMAS, PAGAND'OÁ."ÉLo,C'OÑTR:ATISTA"':WS"'rRAB:h.JOS .

", ..'" '.".. ' EJECUTAD'OS, ASÍ C'OM'010SGAST'OS N'ORECUPE'RA.BLÉ.S;SIEMPRE:Y'CUAÑDCJ:..ÉST'OS
. ,' . .o': ': SEANRAZONABLES,ESÚ~N '.DEBIDAMENTECOMPR'OBADOS ,y .SE'"RELACIONEN

.' , i .. DIRECTAMENTE C'ONELPR,;;SENTE CONTRAT'O.. ... ',' .
""l' -'."

.EN TOD'OSLOS CAS'OS DETERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE C'ONTRAT.Ó.SE'DEBERÁN
REALIZAR LAS AN'OTACIO~ES C'ORRESP'ONDlENTES.EN LA.BITÁC'ORÁ,'iDEBIEND'O "B.

. AYUNTAMIENT'O DE S!JTUJ:A" LEVANTAR ACTÁCIRCUNSTAtlQ1DAEN Lk'QUE SE
, ... C'ONTENGAN C'OM'O MINI¡';¡';tLOS REQ!!ISIT'OS INDICAD'OS P~;S!l%"""R:ríCULO,I21 DEL

•. ' ,. .......~~~~~ENT'O DE LA LEY 1:: 'OBRAS PUBLlCASYSERYICI'OS~:;t'ONADOSC'ON LAS

.':" ""''''''''''''' •••• _ •••••••• '''''''''''''' . AMIENTOOE" .,- '".- ",MSY-APe.ZU-tR.::i+069:01-1Z . _ ,
"\" .",2012-,2015 _". _ . "P;íglna18
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UNA VEZ NOTIFICADA POR'OFICIO LA TERMINACIÓN ANTiCIPADA DE ESTE CONTRA1'0 A
"EL CONTRATISTA" POR "H.)WUNTAMlENTODE'SOTuTA", ÉSTA PROCEDERi"A TOMAR
INMEDIATA POSESIÓN DE,.LOSTRABAJOS EJECUTADOS'PARA iJACERSE.CARGO DEL
INMUEBLE Y DE LAS 1N,':fALACIONES RESPECTIVAS ,'Y EN SU GASO, PROCEDER A
SUSPENDER LOS TRABAJeS; LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL
CONTRATISTA", ACTA CIRi;UNS1"ANCIADADEL ESTADO EN QUE SEENCUE,lTREN LOS
TRABAJOS. " "

" '~/.

"EL CONTRATisTA" EST;I:RÁ OBLIGADO A DEVOLVER ' A ,"H. AYUNTA¡.!IENTO' DE
SOTUTA", EN UN TÉRMINC::DE 10 (DIEZ) DIAS NÁruRAEES, CONTADOS A PAS',TIRDE LA

'FECHA DE.LA NánFICA.:lóN DEL OFICIO DEL, INICIO. DEL PROCEDIMIENTO DE
TERMINACIÓN ANTICIPAD.';"DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACIÓNQI.TEÉSTA LE
HUBIERE ENTREGADO PARÚ.A REALIZACIÓN DEtOS TRABAJOS.

,CUANDO SE DÉ POR TllRMINADO ANTlCIPAD;;'¡,1EN1;EESTE' CONTRATO~ DEBERÁ
ELABORARSE ELFINIQU!TO DE CONFORMIDAD CON LO, ESTABLECIDO EN LOS
ARTíCULOS 139, 140, 141, 1"}YI43 DEL REQLAMENTODE LA LEY DE 'OBRAS PÚSLICAS Y

• SERVICIOS RELACIONADO~' CON LAS MISMAS,

DÉCIMA NOVENA: RECEPG6N DE LOS TRABAJOS,
,,;~'. ,-:" -, " ," ".' .,' " .'..•.- ".' '":", ,',- ,,'.'-

AL CONCLUIR LOS TRABA:'OS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARA,DE'INMEDIA 1'0 A "H.
AYUNTAMIENTO DE SOT':lTA", A TRAVÉS DE"""LA'BITÁCORA O'POR'ESCRITO, LA
TERMiNACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON
ENCOMENDADOS, ANEXMiDO LOS DOCUMENTOS: QUE LO SOPORTEN'EINCLliIRÁ UNA
RELACIÓN DE LAs ESTD'1ACIONES O GASTO:'i":;APROBADOS""MONTO.,,EJERCIDO y
CRÉDITOS A FAVOR O ENtioÑTRA, Y "H. AYUNTÁMIENTO DE SOTUTA"'EN',UN TÉRMINO
DE 20 (VEINTE) DiASNATl'RÁLES, VERIFlCARÁQUELOS MISMOS ESTÉN"DEBIDAMENTE
CONcLUIDOS" "'c ' '

. ":

"'SI DURANTELA,VERlFICA::JÓN DE LOS TRABAJO!>, "H. AYUNTAMIENT6 [,;; SOTUTA"
", . 'ENCUENTRA DEFlCIENCIA~' EN LA TERMINACIÓNDELOS MISMOS, DEBERÁ SOLICITAR A '

, "EL CONTRATISTA': Su REP,~RACIÓN, A'EFECTO DE,QUE Es:rAS SE CORRÚAWCONFÓRME
A LAS CONDICIONES REQL1c:¡UDASEN EL PRESENTECONTRÁTO YSUS'ANEXOS',EN TAL

'c "', CASO, EL PLAZO DE VERn!ICACIÓN DE :LOS TRABAJOS' SE PODRÁ' Í'RORROc:XR¿pOR EL
,'PERIODO QUE ACliERDEN"'H.AYUNTAMIENTO DESOTUTA" y "ELCONTRÁT;STA" PARA
LA REPARACIÓN DE LAS. DEFICIENCIAS. LOÁNTERIOR, SIN PERJUICIO'DEQUE "H.
AYUNTAMIENTO DE SOTl~:rA" OPTE POR LARESCISIÓN ADMINISTRÁ TIV'" DE ESTE
CONTRATO." '

- ~-~.

"'

...."""' ....."""' .....•.....•.....•""
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"H. AYUNTAMIENTO DE SOTUTA"PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES"PARCIALES DE
TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACIÓN'SE DETALÍ;AN,SIEMPllE'Y CUANDO SE
SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIÉN SE SEÑALAN A CONTINUACIÓN:

•"0< A).- CUANDO "H. AYUNTAMIENTO DE SOTUTA" DETERMINE,SOS,PENDER:LO,' 'fRABAJOS
Y LO EJECUTADO SE AJU:iTE A LOPACTADO,SE'CUBRIRAA.."ELCONTRATlSTA" EL
IMPORTE DE LOS TRABAJC'S EJECUTADO.S, Así COMO,LOS ..GASTOSNO .•R~Cl!PERABLES,
SIEMPRE Y CUANDO ÉSTm:SEAN RAZONABLES, ESTÉNDEBIDAMENTE:COM~\'.OdADOS Y
SE RELACIONEN DlREClAi\1ENTE' CON LOS TRABAJOS OBJETO. DEL.'PRESENTE
CONTRATO. '.

'- .

",'.

•

,.-.

-'.~-
,"-.'-
.-'-
'" " ".',"..". -

B).- CUANDO SIN ESTARTERMINADA'LA TOTALIDAD'DELOSTRABMOStSI AJUICÍO DÉ
"H. AYUNTAMIENTO DE'SOTUTA" EXISTEN TRABAJOSTERMINADOS';Y ES'l'AS.PARTES
SON IDENTIFICABLES Y 'SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ-:"PAGTARS.'. SU
RECEPCIÓN. EN ESTOS CAS1)S SE LEVANTARÁ EL'ACTA DE RECEPCjÓNF.íSJi';A Y PARCIAL
DE LOS TRABAJOS.

. C).- CUANDO "H. AYUNTM"IIENTO DESOTuT~'; DÉ.~6RT~RMINAodÁNTlmADA1V1ENTE
ESTE CONTRATO, PAGARÁ ;.(;"EL CONTRATISTA" LOSTRABAJ()SEJECUTADOS;"ÁSÍ COMO
LOS GASTOS NO RECUPERP;BLES,SIEMPRE y CUANDO'ÉSTOSSEAKRAZONABLES, ESTÉN ...-
DEBIDAMENTE COMPROBJ;'DOSY SE RELACIONEN DIRECTAMENTECON':LOS TRABAJOS .

. OBJETO DEL PRESENTE COí'lTRATO.

-~
"-"

D).- CUANDO "H, AYUNTA~!lENTO DE SOTUTA" RESCINDNADMlNISTRA TlvAMENTEESTE .
CONTRATO POR CAUSAS I)VlJ'UTABLESA "EL CONTRATISTA", LA.RECEPCIÓNfARCIAL
. QUEDARÁ A JUICIO. DE"H; AYUNTAMIENTO DE' SOTUTA", .. LA QUELIQ\JIDARÁ EL
IMPORTE DE LOS TRABAJO';'QUE DECIDA RECIBiR. . '..

E).- CUANDO LA AUTORIW;6JUDlCIÁL DECLARE'RESCINÚÍDbiÉ¡):p~f~~it'CONTT<A TO.
.:. .EN ESTE CASO SÉ ESTARÁ)',LODlSPÚESTO PORLA'RllSOLUCIÓN.JÚDlC!ÁrJ,' '. . ,

; ,',

VIGÉSIMA:-FINIQUITOYel-tRMINACIÓN DEL COí-iriuT6>:~ '.., --

" "

.. PARA DAR ,POR TERMI!,ADOS,. pARCIAL O'TOTÁLMENTE,,,LOs,'.,.lJEo.:ECHOS y .
....OBLIGACIONES ASUMIDOS;,POR "H, AYUNTAMIENTO'DESOTUTA"-Y '''Er.;:COIÜRAT1STA'': e .

, . EN, ESTE CONTRATO. 'SE ,DEBERÁ ELABORAR"EL.FINIQUITO.CÓRRESOONDIENTE •
. ANEXANDO ELACTA lJEJU!.CEPCIÓNFÍSICA DE LOS:TRÁBAJOS.. . "c'. 'C,' ..

, ,o"~ - r.. _ '.' . - '
- ,;.. '.

. "H. AYUNTAMIENTO DE'SOTUTA" DEBERÁ NOTIFlcP,iPOROFICIO k"EL';éONT:RÁTISTA",
. ATRAVES DE Su REPRESE8TANTE LEGAL O SUSUPERINTENDENTEDE'CONSTRÚCCIÓN,
LA FECHA, LÜGAR y H':)RA EN QUE SE LLEYARÁA.CABO',.EL,FINIQUITO; "EL
,CONTRATISTA"TENDRÁ C\ OBLIGACIÓN DE AcübiR AL LLAMADO QUE Sl~'LE HAGA
MEDIANTE EL OFICIO RESPliCTlVO.' .. .

• L- -t,-.. ,-

. EL DOCUMENTO EN EL QÜr:;'CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO MÍNíi.1o LOS
'REQUISITOS QUE SE INDICAN EN EL ARTiCULO f4I:DÉL REGLAMENTO' DE LA. LEY DE
. OBRAS PÚBLICAS Y SERVIc'fOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. . .. '. . .

;' ,'. '~.-. •. ;.'~ '.. , ,- -,' !.. ", .-~" ." '.

. : EL FINIQUITO DEBERA SE<l ELAB0R,ADO POR "H. AyUNTAMIENTObE'SOTu:rA" y "EL
';',CONTRA T1ST;'''DENTRO DI¡:LOS 20. DlAS NATURAL~S,SIGUIF:~" ..:~A'FECijA,'DEL ACTA.

, DE, RECEPCIONFISICADILOS TRABAJOS, HAS~D.OSE¡A,'<~()~ CllliD1TOS A
.. ' - 'j-"" . . - .-"~. -,' ",. ~.- "'-".?". - ,- . ~.: '.'
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.. FAvOR y EN CONTRA QlE).RESULTENPARA CADA UNO DE ELLOS;:DESCRTBrÉNDO EL
CONCEPTO GENERAL QUE "LES DIO ORIGEN YEL SALDO RESULTAN,TE, DEBIENDO
EXPONER, EN SU CASO, LAS RAZONES DE, LA APLICACIÓN DE' LAS PENAS
CONVENCIONALES O DEL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS ..

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES. RESPECTO AL FINIQUl"fO, J!j'BrEN, "EL
CONTRATisTA" NO ACUDA CON "H, AyuNTAMiENTO DE'SOTUTA" . PARA SU
ELABORACIÓN DENTRO DEi. TÉRMINO SEÑALADO EN>El;' PÁRRAFO ANTERIOR, "H.
AYUNTAMIENTO DE SOTuTA¡; PROCEDERÁ A ELABORARLO', DEBIENDOCOMI"NICAR POR
OFICIO SU RESULTADO A "E¡:' CONTRATISTA" DENTRO DEt..,TÉRMINO DE:10 ,:DIEZ) DíAS
NATURALES. SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISIÓN; ""UNA vEz NOTIFICADO EL
RESULTADO DE DICHO FrNIQUITO A "ELCONTRATISTA";ÉSTETENDRÁ':EL'TÉRMINO DE
IS (QUINCE) DÍAS NATURA"ES.PARA ALEGAR LO QUEA SU bERECHO,C.ORRESPONDA; SI
TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO NO REALizA ALGÚNA GÉSTlÓN;>SE DARÁ POR
ACEPTADO. " " . ,... '. .

SI DEL FINIQUITO RESULÚ:QuE EXISTEN SALDOS~:~AYORD~ "E¿lC~N~Rl.TISTA'" "H
AYUNTAMIENTO DE SotrBiA" DEBERÁ LlQUlDARLOSDENTRO,DEL':TÉRMINO:DE 20
(VEINTE) DÍAS NATURALES' SIGUIENTES. SI RESuLTA QUÍJ'.EXISTEN'SAWÓSXF AYOR DEc"

. "EL H. A¥UNTAMIENTO DE :SOTUTA", EL IMPORTEDE'LOSlylISMOS'SJi',DED¡jCIRÁ'DE LAS
CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR PORCONéEPTODE.TRABÁJOS';EJEéUTADOS Y SI' ...
NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, DEBERÁ EXIGIRSE,POR 'OFIClO"SU:RErNTEGRO, MÁS
LOS GASTOS FINANCIERO:': CORRESPONDIENTES,"CONFORME A uNÁ:':rÁsA'QUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA ,,~6RLA LEY DE INGRESOS DE'LA FEDERACION'ENtGS"CASOS'
DE PRORROGA PARA EL p¡i:ao DE CRÉDITOS F]SCALES".'DICHOSGASTÓS'EMPEZARÁN A

. GENERARSE CUANDOLA¡:;'PARTES TENGAN DEFINIDO"EL'¡MpORTE'.':A:PAGAR y SE ..
., ..' CALCULARÁN SOBRE LA;;" CANTIDADES. PAGADAS. EN';EXCESO:. EÑ:'é:ADA' CASO, 'o"

',DEBiÉNDOSE COMPUTÁRI¡OR DÍAS NATURAt..ES,'DESDE'QUE SEAN:'DETERMINADAS Y
HASTA LA FECHA EN.OUE' SE PONGAN EFECTIVAMENTÉ:LAS.;',CANTIDADES A
DISPOSICIÓN DE"H. :AYUÚTAMIENTO DE SOTUTk'.'J':N;;'(;ASÓ':br:'.N'Ó'OBTENERSE EL

. i .RElNTEGRO, "H. AYUNTJiMIENrO DE SOTUTA:'.,.;i>ÓDRÁ.w..CÉRi.EFECTivAs . LAS
GARANTÍAS QUE SE ENCu¡.'NTREN V[GENTES. EN"FORMA SIMt!LTÁNEÁ;"SE'LBVANTARÁ . ::.'
EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTING\JIDOSLOS DERÉCilos,¥oÍlLÍGÁCIONES . '

.ASUMIDOS POR "H AYUFTAMIENTO DE SOTUTA" Y "EL' CONTRATIsTA":' EN .ESTE
CONTRATO, LA QUE DEBBF¡A.REUNIR COMO MÍNIMO LOS.REQUlS1To.S.SEJ'lA;;ADO¡; POR
EL ARTICULO 143 DEL REGLAMENTO DE LA LE¥DE OBRAS",PUBLICAs y SERVICIOS
RELACIONADOS CONLAS rvlisMAs. . . .'e

..CUANDO LA LIQUIDACIÓNDELOSSAWÓS SE REALrCBDENTRODEi6SIS(Q~1l'¡CE)
. . DÍAS NATURALES SIGlfIENTES A LA FrRMA DEL FINI(,limo,'á DOCUMENTO,DONDE

. CONSTE EL FINIQUITO povR'Á UTILIZARSE COMOEL',ACTÁ:ADMINISl:RATIV),"QUE DE
POR EXTINGUIDOS' LOS [¡ERECHOS. y OBLIGACIONES:DE'. "H, ;AYuNTAMiENTO DE
.-" - -,." - , - ",' - "." .
SOTUTA" Y "EL CONTRATIStA" EN ESTE'CONTRATO: DEBIENDO AGREGARÚO¡;CAMENTE
UNA MANIFESTACIÓN DE ':H.AYUNTAMIENTO.DE SOTUTA"Y ."EL CONTRArrSTA" DE

. QUE NO EXISTEN OTROS AL:EUDOS Y POR LOTANTO SETENDRÁN'PORTERMINADOS LOS
. DERECHOS Y OBLIGACIONtS QUE.GENERA ESTECONTRATO,.SrNDERECHO A'ULTEkIOR

.. RECLAMACION. AL NO S[:R FACTIBLE EL PAGO" EN.:ELl¿ER1><j¡NO:"INDICADO, SE
. PROCEDERA A ELABORAR bL A~,TA ADMINISTRATIVAQUE~'ll¥~lt\EXTINGUlDOS o'LOS
• ~~~~i~~~~~~;g~CIONES DE. H. AYUNTAMIENTODES?'~;¡riElicc~NTr~:rrSTA"

. -.)_ -,.H::'AYUNt~~~l~R~-:~:,,',
,__~~f,,~IO£flCIA..~:~~nC~p~\_.. Página .1";, '
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VIGÉSIMA PRIMERA: OBUGACIONES DE LAS PARTES.

' .. "",'

"H. AYUNTAM1ENTO DE.'SOTUTA" y "EL CONTRATISTA" SE,OBÚGÁN.',Á.SUJETARSE
" E'STRICTAMENTEPARA LÁE/ECUCIÓN DE LOS rnABÁfOS 'OBJETO DE',ESTÉ CONTRATO, A

'. '. :;,:, TODAS y CADA UNA DEL;\$';CLÁUSULAS QUE LCnNTEGRAN;.Asi COM()'ASUSANEXOS.
' .• ," .. LOS TÉRMINOS. LiNEAMllíNTOS;,PROCEDIMIENTOS'V.REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA

LEY DE . OBRAS PÚBLICAS" y SERVICIOSRELACrONADOS ".CONLAS r,nSMAS, SU
'.REGLAMENTO,. LEYES, 'TRATADOS.' V .DEMÁS" NORMAS:v. 'DISPOSICIONES

ADMINISTRATIVAS QUE U¡;.SEANAPLICABLES ..

',; - .'
'., .,'

<o, Pági
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VIGÉSIMA SEGUNDA: OTIí\AS ESTIPULAC:rONES," ....:
I~; ;'. ,"':

"EL CONTRATISTA" CONViENE' EXPRESAMENTE .y:6rORGA SU:CONSENTIM¡ENTO 'PARA
QUE DE LAS ESTIMACION:¡;SQUE SE I:"ECUBRAN/SE LE HAGA/i;A'RETENCi<\N DEL 0.5%

. (CINCO AL MILLAR) 'DEL:Uv¡PORTE DE CADA EST!MACíÓN;'''PARA<Cc!W'CrRCON EL.
ARTicULO 191 DE <LA LEY'. FEDERAL 'DE DERECHOS",ÉNV'IGOR¡;'poiÚ!CCNqPTO DE

' 'DERECHOS DE 'INSPECCIÓN; .CONTROL 'YVIG!tc\NCIA,'DE,':LOs.,.',crR:'A.B'AJI:>S)'OR LA
. ,SECRETARiA DE LA FUNCiÓN, PÚBLICA;SEGUN.'Lb;EStABLECÉ'@L'"ÁJ'.TicULO . 37

FRACCiÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISrnACIÓ!-I'púBtIcA'FEIl£RAL.

:i'~GÉSIMA TERCE~:RES~?:UCrÓNnE PROBLE~~~~b~~L'~:":[¡~':.r,". .

.'"H. AYUNTAMIENTO DE,SOTUTA" y "EL 'CONTRATISTA";',RESOLVER'AN¿:ENTRE;SI' LAS
. CONTROVERSIAS FUTIlRA::.'1!PREVISIBLES QUEPUDIÉRAN:VERSAR'SOBRF/PROBLEMAS
ESPECiFICO S DECARÁCI'ÉR TÉCNICO Y ADMINISTRATivO, DÉRIVA'bos , DE ESTE

.' '., CONTRATO, DE CONFORM1DÁDCON EL SIGUIENTE'~ROCEDIMrENTO::." " .;
, ' , . .-'-~ ',' ," ,,",.,' . _ -'," _ ,,',"", "',',/\: ,::,:!'~

• A).- "EL CONTRATISTA" SOUCITARÁ A"H" AYUNTAMIENTO.DE' SO:rutA'YMEDIANTE UN .' ,
' .• " ESCRITO EN EL CUAL EXPüNDRÁEL PROBLEMATÉCNICO,YJOADMiNISrnATIVÓ'QUE SE •..•..

<-" HAYA SUSCITADO ENTRE! ÉLv ELRESIbENTE bE OBRÁ;':iNI>ICAN'riÓ.:LAS CAUSAS Y
':':'" ". MOTivos QUELEbIERON.OiUGEN,.ÁNEXARÁ LADOCUMENTACIÓJ,í'QÚE'SÚSTÉNTE SU.

,,' . PETICiÓN Y LOS PRESENrMi}; DENTRODEWS lO' (oJEZ)bíA'SNÁTuRALE,SSIGVIENTES A .....
,,'. , . LA FECHA EN EL QUEHAVjl.,qCURRIDO, .. ", ."':O" '. ',:,

-'.', ~.~'
", ,

B).- EL C. .GENY OTILrÁ.'BLANCO GOMEZ, EN SU<CARÁCTER,bE':PRl:SIDENTE
MUNICIPAL DEL "H. AYUNTAMIENTO DE SOTUTA'::.DENTRq-iíF'UN:':TÉRMINO DE 10
(DIEZ) DíAS NATIlRALES.':;ONTADOS A PARTIR ..oE. LAOFECHÍ\..,EN',LA'QUE 'U;CIBA LA

.SOLICITUD, REALIZARÁ LAs DILIGENCIAS NECESARIAS'RE~UERIDAS,AFIN DE'EMITIR
• UNA SOLUCiÓN QUE DÉ TÉ,:MINO AL PROBLEMA PLANTEADO. . ',' ,.

';'" ,

" .C).- EL C. GENY OTILU'!'.BLANCOGOMEZ;::É~:SU,CARlÍ.akR;'riii~'PnESirlENTE .'
.MUNICIP AL DEL "H.'A YUNirÁMIENTO DE SOTUTA''''ÁilEMITIR LARESOLÚCIÓN;"Crr ARÁ
A "EL CONTRATISTA" Y'AL~i(IiSIDENTE DE OBRA, PARA HACERLAbE''SUCONOCIMlf,NTO,
DENTRO DE LOS 5 (CINCO).':JÍAs NATURALES SIGiJIENl'ESAAQUELEN,EL'Qlni]E HAYAEMITIDO ÉSTA. .. .., . . ", .

'....\,.: "; '. :
. _.' .. ,', . ""',

D).- DURANTE LA R.EuNI~)N CONVOCADA. SE IiARlÍ.;. bELCONOGIMIENTO'OE "EL
CONTRATISTA" Y ELRESIC'ENTE DE OBRA, LA SOLUCJÓN'ADOPTADAY SE Li;VANTARÁ.

:: ACTA ADMINISTRATIVA E~ LA QUE HARÁN CONSTAR." CUERDOS TOMADOS,
., DEB/ENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITÁCORA ..•.. 1. . "", .....

'i'" "" :-: ". " ','" ""':::""",' ~'~:,~':"'~,~,::;:~.__, :'"
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, POR EL CONTRA TISTN( ,
"-,'

"~--.
J:

I

C.F"RANCISCO
,',;
.!.

'.4$l}lj:~.IJI_¡['9'~l¡~l!!!~íi.~
VIGÉSIMA CUARTA: NAC1ÓNALIDAD DE "EL CONTRATISTA';:,

"EL CONTRATISTA" MANIFlEÚA SER UNA SOCIEDAD CONSTITÜIDÁCONFORWE A LAS
LEYES MEXICANAS Y CONVIENE QUE, CUANDo" ',LLEGASE A, CAMBIAK SU
NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR
CUANTO A TODO LO QUE:A ESTE ,CONTRATO SE REFIERE, y SE OBLIGA A 'NO fNVOCAR
LA PROTECCiÓN DE NIl\::;úN GOBIERNO EXTRANJERO; BAJÓ PENA DE PERDER EN
BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOSDERIV ADOS DE ESTE CONTRATO.

VIGÉSIMA QUlNTA: JURII:niCCIÓN Y COMPETENCIA. ','

PARA LA INTERPRET ACIC!l''¡Y CUMPLIMIENTO Dá--PRESENTE, CONTRATú, Asi COMO
PARA TODO AQUELLO. Ql'ENO ESTÉEXPRESAMENTE'ESTIPULADOEN'"EL i,lISMO, LAS
PARTES SE SOMETEN 'A LA: JURISDICCIÓN y' COMPETÉNCiA'.:IJE'LOS: TRIBúNALES
FEDERALES DE LA CIUDAD, DE' MÉXICO,DISiiuTO:,FÉDERAt\'::POR/'LÓ"l'ANTO, "EL
CONTRATISTA" RENUNCIA' A 'LACOMPETENCIA:DE:LOS{TRIBtJNALES:FEDF:RALES QUE
P@IERA CORRESPONDERJ;~;ORRAZÓN DE SU :DO~¡9jt~~;~~~:Y~~¿,~F]~O\

, LEIDO QUE FUE POR LA;,.¿l'ARTES QUE EN EL'INTERVIENEN;.'Y"ENTERADASd)E SU
'CONTENIDO Y ALCANCE;,EGAL, SE FIRMA ELPRESENT¡':CONTRATO"ÁI/CAI2E y AL
MARGEN DE TODAS SUS, torAS ÚTILES EN EL'MUJ'lICipIO'DE;,'sóitftA,'EIJ ;,0 DE
NOVIEMBRE DE 2012 ""...;' ,':' " "
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